
REGLAS de Operación del Programa Apoyo a la Vivienda, para el ejercicio fiscal 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

MARIA DEL ROSARIO ROBLES BERLANGA, Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en ej
ercicio de la facultad que me confiere el artículo 6, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de D
esarrollo Agrario, Territorial yUrbano, y con fundamento en los artículos 17 Bis, fracción III, 41 y 47 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 y 8 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 1, 74, 
75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto yResponsabilidad Hacendaria; 176, 178 y 179 del Reglamento de la
 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 2, 3 y 23, fracción I de la Ley de Vivienda; 4 d
e la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; los artículos 30 y 32 ydemás aplicables del Decreto de Pres
upuesto de Egresos de la Federación correspondiente; así como los artículos 1, 4 y 5 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone que la Cámara de Diputados 
en el Presupuesto de Egresos, podrá señalar los programas, a través de los cuales se otorguen subsidios, qu
e deberán sujetarse a reglasde operación con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos 
se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. Asimismo, se señalarán en el Presupu
esto de Egresos los criterios generales a los cuales sesujetarán las reglas de operación de los programas. 

Que los programas de subsidios del Ramo Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano entre 
ellos, el Programa de Apoyo a la Vivienda, se destinarán, en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables,exclusivamente a la población con carencias en materia de vivienda, en condiciones 
de vulnerabilidad, rezago y de marginación, de acuerdo con los criterios de resultados que defina el Consejo N
acional de Población y a las evaluaciones del ConsejoNacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Soci
al, en los programas que resulte aplicable y la Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria formulada por la C
ámara de Diputados, mediante acciones que promuevan una mejor calidad de lavivienda urbana y rural, a trav
és de la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y capacitación; p
rotección social y programas asistenciales; el desarrollo regional; la infraestructura social básica y el fomentod
el sector social de la economía; conforme lo establece el artículo 14 de la Ley General de Desarrollo Social, y t
omando en consideración los criterios que propongan las entidades federativas 

Que con el propósito de dar cumplimiento a los objetivos y prioridades nacionales, el Programa, dentro del 
ámbito de sus atribuciones y de acuerdo a lo establecido en las presentes reglas de operación, deberá identifi
car e implementar accionesque contribuyan al logro de los objetivos de la Cruzada Nacional contra el Hambre.
 Dichas acciones atenderán de conformidad con la capacidad operativa a los hogares y sus integrantes que se
 encuentren en situación de pobreza extrema dealimentación, indistintamente la entidad Federativa de los Est
ados Unidos Mexicanos en la que se encuentren dentro del territorio nacional, evaluados e identificados a part
ir de la información socioeconómica integrada al Sistema de Información deDesarrollo SIFODE. Lo anterior, co
n base en los Lineamientos de Evaluación de Condiciones Socioeconómicas de los Hogares de la Secretaría 
de Desarrollo Social y disponibles en la dirección electrónica:http://www.normateca.sedesol.gob.mx/work/mod
els/NORMATECA/Normateca/1_Menu_Principal/2_Normas/2_Sustantivas/Lineamientos_Evaluacion_CSH.pdf 

Asimismo, cuando aplique, para las acciones de servicios básicos e infraestructura social básica se atende
rá a las personas que habitan en las Zonas de Atención Prioritaria urbanas y rurales vigentes que ha determin
ado la Secretaría deDesarrollo Social y disponibles en la dirección electrónica: http://sisge.sedesol.gob.mx/SIS
GE/. Para implementar dichas acciones, el Programa podrá realizar los ajustes necesarios en su planeación y 
operación, estableciendo los acuerdos, lacoordinación y vinculación interinstitucional correspondientes, sin me
noscabo de lo establecido en las presentes reglas de operación y de las metas establecidas, así como en func
ión de la capacidad operativa y disponibilidad presupuestal. 

La Unidad Responsable del Programa deberá informar las acciones, presupuesto y avances en las metas 
e indicadores de las acciones que se desarrollen para dar cumplimiento a los objetivos de la Cruzada Nacional
 contra el Hambre. 

  

El programa se alinea con el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación co
ntra las Mujeres, con los siguientes objetivos transversales: 

Objetivo Transversal 4 "Fortalecer las capacidades de las mujeres para participar activamente en el desarr
ollo social y alcanzar el bienestar", en su estrategia 4.3 "Fortalecer el acceso de las mujeres a la propiedad de 
la vivienda" y en la línea deacción 4.3.1 "Promover mecanismos de financiamiento para la adquisición y mejor



a de las viviendas de las mujeres pobres", 4.3.2 Apoyar alternativas de autoconstrucción de viviendas para las
 mujeres. 4.3.3 Incrementar los apoyos para elmejoramiento y ampliación de las viviendas propiedad de mujer
es. 4.3.4 Diseñar esquemas crediticios y de fomento para la adquisición de vivienda nueva para las mujeres jó
venes, solteras y adultas mayores. 4.3.5 Desarrollar acciones afirmativaspara facilitar el acceso de las madres
 en hogares ampliados a la propiedad de la vivienda. 4.3.6 Diseñar acciones afirmativas para que las mujeres 
con discapacidad y adultas mayores tengan acceso a la propiedad de una vivienda. 4.3.7 Realizaracciones afi
rmativas para que mujeres víctimas de desastres, reinsertadas, discapacitadas, o adultas mayores puedan reh
abilitar, regularizar o adquirir vivienda. 4.6.4 Promover programas de autoconstrucción de vivienda y títulos de 
propiedad paramujeres en pobreza. 

Que estas reglas de operación dan cumplimiento al Decreto que establece las medidas para el uso eficient
e, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del
 gasto público, así como parala modernización de la Administración Pública Federal, publicado el 10 de diciem
bre de 2012; y a los Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente, transp
arente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones dedisciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto pú
blico, así como para la modernización de la Administración Pública Federal, publicados en el Diario Oficial de l
a Federación el 30 de enero de 2013, con el propósito de que las dependencias yentidades realicen una reduc
ción adicional de al menos el 5% a los gastos de operación de los programas sujetos a Reglas de Operación. 

Que con el objeto de asegurar la aplicación de los criterios legales y programáticos antes mencionados se 
ha tenido a bien emitir las siguientes: 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA APOYO A LA VIVIENDA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2017 

Presentación 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 4o. párrafo séptimo, confiere a to
da familia el derecho de disfrutar de una vivienda digna y decorosa. 

Con la finalidad de contribuir a la igualdad de oportunidades para que toda la población mexicana mejore s
u calidad de vida mediante el acceso a una vivienda digna, el Gobierno Federal, implementó el Programa de A
poyo a la Vivienda, diseñadopara apoyar a los hogares de menores ingresos económicos disminuyendo los ín
dices de rezago social con la mejora en la calidad de los materiales de la vivienda, mediante un apoyo econó
mico otorgado como Subsidio Federal para una acción devivienda. 

En este sentido, el Programa se encuentra enmarcado en la Meta Nacional Número 2 del Plan Nacional de
 Desarrollo 2013-2018, "México Incluyente", dentro del objetivo 2.5 -
 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una viviendadigna-
 , en la estrategia 2.5.1: Transitar hacia un Modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que procure
 vivienda digna para los mexicanos, y en la estrategia 2.5.2: Reducir de manera responsable el rezago de vivie
nda a través delmejoramiento y ampliación de la vivienda existente y el fomento de la adquisición de vivienda 
nueva, en el Programa Nacional de Vivienda 2014-2018, en el Programa Nacional de Infraestructura 2014-
2018 capítulo 6. Desarrollo Urbano y Vivienda,así como en las directrices marcadas por la Comisión Intersecr
etarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

En el Programa de Apoyo a la Vivienda se aplican los criterios de equidad, igualdad sustantiva e inclusión 
social de manera que todo hogar con carencias en su vivienda (calidad, espacios, etc.), pueda acceder a los a
poyos del Programa sinningún tipo de discriminación por tal motivo se favorece a la accesibilidad de las perso
nas con discapacidad que integran el hogar. 

Capítulo 1. Glosario de Términos 

Se entenderá, en singular o plural, por: 

  

Acción de Vivienda: Término administrativo que se refiere a la ejecución de una de las modalidades previ

stas por el Programa y cuyo objetivo es atender a la población objetivo del mismo. 

Acta de Cabildo: Documento donde el Secretario del Ayuntamiento o Municipio plasma los acuerdos, así 

como el detalle del desarrollo de las sesiones de cabildo que tuvieron verificativo entre el presidente municipal
 y su cuerpo de concejales. 

Acta de Entrega Recepción: Es el documento que comprueba la entrega de la acción de vivienda termin

ada. Anexo V de las presentes Reglas. 

Adulto Mayor: Aquellas personas que cuenten con 60 años o más de edad y que se encuentren domicilia

das en el territorio nacional. 

Ampliación de Vivienda: La construcción de uno o más espacios adicionales, mismo que puede estar ad



osado o no a la vivienda habitada, sin considerar las características estructurales de la misma antes del otorga
miento del subsidio federal. 

Antibacterial: Que inhibe la producción de bacterias y evita el crecimiento de lama en su interior. 

Aportación de la/el Beneficiaria (o): Es la contribución que la/el beneficiaria (o) otorga para la ejecución 

de la acción de vivienda, ya sea en dinero, especie, mano de obra o mixta. 

Autoconstrucción de vivienda: Proceso constructivo mediante el cual la/el beneficiaria (o) construye su 

propia acción de vivienda. 

Autolimpiable: Que la persona usuaria incluso la más desfavorecida económicamente, pueda limpiarlo ex

trayendo sólo los lodos digeridos de manera fácil, higiénica y manual sin necesidad de equipo especial o electr
omecánico y disponerlo sincosto ni contaminación adicional. 

Beneficiaria/o: Persona física que recibe el subsidio federal para una acción de vivienda. 

Bono de Subsidio Federal: Talón incluido en el Certificado de Subsidio Federal. Endosado por la/el Bene

ficiaria (o), sirve de Recibo del Subsidio Federal con el propósito de documentar que la/el beneficiaria (o) ha re
cibido el subsidio solicitado yotorgado a través de la normatividad prevista en las Reglas de Operación. 

CENFEMUL: Catálogo de Entidades Federativas, Municipios y Localidades, que es actualizado mensualm

ente y está disponible en www.inegi.org.mx 

Certificado de Subsidio Federal: Documento que expide la Instancia Normativa para las/los Beneficiarias

 (os) del Programa, con el propósito de documentar que la persona beneficiaria ha recibido el subsidio solicita
do y otorgado a través de lanormatividad prevista en las Reglas de Operación. 

CLUNI: Clave Unica de Inscripción. En el marco de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizad

as por Organizaciones de la Sociedad Civil (LFFAROSC), las organizaciones que soliciten su inscripción en el 
Registro Federal de las OSCy que cumplan con los requisitos que establece la Ley podrán obtener su Consta
ncia de Inscripción al Registro Federal de las OSC y su CLUNI, ambas en un solo documento oficial. Este doc
umento les permitirá tener el derecho a participar en eldiseño de políticas públicas y acceder a los apoyos y es
tímulos que otorga la Administración Pública Federal. 

Comisión Intersecretarial para la Instrumentación de la Cruzada Nacional contra el Hambre: Comisió

n que tiene como objeto: coordinar, articular y complementar las acciones, programas y recursos necesarios p
ara el cumplimiento de losobjetivos de la estrategia presidencial Cruzada Nacional contra el Hambre. 

CONAPO: Consejo Nacional de Población www.gob.mx/conapo. 

CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. www.coneval.org.mx 

Contraloría Social: Es el mecanismo de las/los beneficiarias (os) organizadas (os), para que verifiquen la 

correcta operación del Programa. 

Contrato Privado de Ejecución: Documento que firman la/el Beneficiaria (o) del Programa, la Instancia Ej

ecutora y el proveedor, donde se establecen las condiciones y tiempos para que esta última realice la acción d
e vivienda acordada con la/elbeneficiaria (o). 

  

Convenio de Colaboración: Documento que firman la Instancia Auxiliar y la Instancia Normativa, donde s

e establecen las asignaciones presupuestales para gastos de operación así como los términos de comprobaci
ón de las erogacionesrelacionadas con los mismos. 

Convenio de Concertación: Documento que firman las Delegaciones Estatales de la SEDATU al fungir c

omo ejecutoras del Programa y las Instancias de Apoyo, en el que se establecen las responsabilidades de am
bas instancias y en su casolas sanciones por incumplimiento. 

Convenio de Ejecución: Acuerdo celebrado entre la Instancia Ejecutora, la Instancia Normativa y la Insta

ncia Auxiliar, en el que se establecen las responsabilidades de las Instancias, el número de acciones, las mod
alidades, los montos de losapoyos que otorgan las partes a las/los Beneficiarias(os) del Programa y en su cas
o las sanciones por incumplimiento por parte del ejecutor o ejecutores de la Entidad Federativa. Estos conveni
os podrán ser firmados también por las instanciascomplementarias. 

Cónyuge: Esposa(o) o pareja de la Jefa o Jefe de familia. 

CUIS: Cuestionario Unico de Información Socioeconómica. Es un instrumento de recolección de informaci

ón que identifica a las/los posibles beneficiarias (os) del Programa. El CUIS recaba los datos socioeconómicos
 de los integrantes del hogar,las características de la vivienda y las condiciones de la comunidad. 

CURP: Clave Unica de Registro de Población. 



Delegación: Delegación de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en la entidad federativ

a, cuyos domicilios se pueden consultar en www.gob.mx/sedatu 

Dependiente económico: Persona que depende económicamente de la o el jefe de familia, (por ejemplo: 

la o el cónyuge, descendientes, padres, hermanas/os, sobrinas/os, abuelas/os y nietas/os o familiares consan
guíneos hasta tercer grado). 

Documento que acredita la propiedad: Para la zona urbana, documento que, bajo su responsabilidad, lo

s Gobiernos Estatales o Municipales aceptan como comprobante de propiedad; para la zona rural, Título de Pr
opiedad, Certificado oterrenos ejidales o comunales las/los solicitantes deberán exhibir el certificado de asigna
ción de solar expedido por el Registro Agrario Nacional. 

Documento que acredita la posesión: Además del título de propiedad, las constancias de pagos de servi

cios en los que se ubique el domicilio en el que se va a realizar la acción de vivienda, a nombre de la/el benefi
ciaria (o) o de su cónyuge, obien mediante constancia de vecindad que expidan las autoridades competentes 
en los municipios o las Delegaciones Políticas. 

DOF: Diario Oficial de la Federación. 

Ecotecnias: Tecnología que se utiliza para la elaboración de productos o servicios que propician el aprove

chamiento sustentable de los recursos naturales y reducen el impacto al medio ambiente y los ecosistemas. 

Edificación de Vivienda: Construcción de una unidad básica de vivienda. 

Estrategia: Es el conjunto de acciones o actividades para alcanzar un fin, satisfacer una necesidad o contr

ibuir a lograr un objetivo específico. 

Expediente Técnico: Conjunto de documentos que determinan la factibilidad técnica y financiera de la ac

ción de vivienda definiendo específicamente: Proyecto Arquitectónico, Proyecto estructural, Proyecto de Instal
aciones varias, Presupuestode obra, Números generadores, Análisis de Precios unitarios, Explosión de insum
os y Programa de Obra. Además deberá contener el acta de Cabildo cuando la Instancia Ejecutora sea el Gob
ierno Municipal o el documento equivalente cuando laInstancia Ejecutora sea un Gobierno Estatal o donde se 
avale la autorización de la afectación presupuestal. 

FONHAPO: Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares. 

FONDEN: Fondo de Desastres Naturales www.proteccioncivil.gob.mx/en/ProteccionCivil/Fonden 

Grado de Marginación: Indice que refleja el nivel de carencias y satisfactores que padece la población, a 

nivel entidad federativa, municipio o localidad. Se pueden consultar en www.gob.mx/conapo 

Grupos Sociales en situación de Vulnerabilidad: Aquellos grupos de población y personas que por difer

entes factores o la combinación de ellos, enfrentan situaciones de riesgo o discriminación que les impiden 

alcanzar los mejores niveles de vida y por lo tanto, requieren de la atención e inversión del Gobierno para logr
ar su bienestar. 

Hogar: Conjunto de personas que pueden o no ser familiares, que comparten la misma vivienda y se sosti

enen de un gasto común. Un hogar puede ser unipersonal. 

Identificación Oficial: Documento emitido por autoridad competente, que acredite la identidad (credencial

 para votar, cartilla del servicio militar nacional, cédula profesional, pasaporte). 

IDH: Indice de desarrollo humano. Medición elaborada por el Programa de las Naciones Unidas para el De

sarrollo, basado en un índice estadístico compuesto de tres parámetros: Expectativas de vida, nivel educativo 
y producto interno bruto realper cápita. Los cuales pueden ser consultados en http://www.undp.org.mx. 

Igualdad de Género: Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas posibilidades y opo

rtunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de la sociedad, así como a la toma de de
cisiones en todos los ámbitosde la vida social, económica, política, cultural y familiar. 

Indice de Rezago Social: Indicador de carencias estimado por CONEVAL a la entidad federativa, municip

io o localidad y se podrá consultar en www.coneval.org.mx/ 

INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. www.inegi.org.mx 

Ingreso Familiar: La suma del total de los ingresos monetarios, excluyendo otros apoyos federales, obteni

dos por la o el jefa (e) de familia, su cónyuge y sus dependientes económicos. 

Instancia Auxiliar: Delegaciones Estatales de la SEDATU. 

Instancia Complementaria: Las Dependencias o Entidades de la Administración Pública Federal, instituci

ones educativas, fundaciones, fideicomisos, sociedades y asociaciones civiles legalmente constituidas, que de
seen participar en elPrograma y aporten recursos económicos y/o en especie, adicionales a los que asigna el 
PEF a este Programa para mejorar las acciones de vivienda y que sean autorizadas por la Instancia Normativ
a para participar en el Programa. 



Instancia Ejecutora: Es la responsable de la correcta aplicación de los recursos federales transferidos por

 concepto de subsidio para la ejecución de las acciones de vivienda, en el marco de las Presentes Reglas, el c
onvenio de ejecucióncorrespondiente y demás normatividad aplicable, y pueden ser Gobiernos de las entidad
es federativas o municipales a través de sus Institutos de Vivienda o de quien en su defecto ellos designen, as
í como las Delegaciones Estatales de la SEDATU. 

Instancia de Apoyo: Organizaciones de la Sociedad Civil sin fines de lucro, que deseen participar dentro 

del Programa en actividades de promoción, contraloría social y autoconstrucción. 

Instancias de Control y Vigilancia: Instancias facultadas para ejercer el control y la vigilancia de los recu

rsos fiscales aplicados en el Programa. 

Instancia Normativa: El FONHAPO 

Jefa o Jefe de familia: Mujer u Hombre, cabeza de familia, con al menos, un dependiente económico. 

Línea de Bienestar: Valor monetario equivalente a una canasta de alimentos, bienes y servicios básicos. 

Se puede consultar en www.coneval.org.mx 

Línea de Bienestar Mínimo: Valor monetario equivalente a una canasta alimentaria básica. Se puede con

sultar en www.coneval.org.mx 

Localidades de Alta y Muy Alta Marginación: Las clasificadas por CONAPO de acuerdo a su grado de 

marginación en 2005. Se podrán consultar en www.gob.mx/conapo 

Localidad y Municipio Indígena: Los que establece la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Puebl

os Indígenas (CDI). www.gob.mx/cdi 

Localidad Rural: Localidades con población de hasta 2,500 habitantes. 

Localidad Urbana: Localidades con población mayor a 2,500 habitantes. 

Manual de Operación: Documento que contiene los procesos operativos internos a los que se deben ape

gar las instancias que participan en el Programa del ejercicio fiscal en curso. Para tener vigencia, este Manual 
debe ser dictaminado por elComité de Mejora Regulatoria Interna del FONHAPO, no contiene costos de cumpl
imiento para los particulares y está disponible para su consulta en la página electrónica: www.gob.mx/fonhapo 

Mejoramiento de Vivienda: Reparación o rehabilitación de una vivienda. 

Municipios de Alto y Muy Alto Indice de Rezago Social: Son aquellos municipios clasificados por el CO

NEVAL como de alto y muy alto Indice de Rezago Social, de acuerdo a los indicadores de salud, educación, vi
vienda y activos en el hogar;con sus actualizaciones correspondientes los cuales pueden ser consultados en 
www.coneval.org.mx 

OSC: Organizaciones de la Sociedad Civil, sin fines de lucro. 

Padrón de Beneficiarias (os): Relación de personas que han recibido un apoyo económico para vivienda 

a través de los programas de subsidio del FONHAPO. 

Persona con Discapacidad: Toda persona que presenta una deficiencia física, mental o sensorial, ya sea

 de naturaleza, permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer una o más actividades esenciales d
e la vida diaria, que puede sercausada o agravada por el entorno ambiental, económico y social. 

PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Perspectiva de Género: Concepto que se refiere a la metodología y los mecanismos que permiten identifi

car, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende justificar c
on base en las diferenciasbiológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben emprenderse
 para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la constr
ucción de la igualdad de género. Mirar o analizaralguna situación desde la perspectiva de género, permite ent
onces entender que la vida de mujeres y hombres puede modificarse en la medida en que no está "naturalme
nte" determinada. Este enfoque cuestiona los estereotipos con que somoseducados y abre la posibilidad de el
aborar nuevos contenidos de socialización y relación entre los seres humanos. 

Pobreza Patrimonial: Hogares cuyo ingreso por persona es menor al necesario para cubrir el patrón de c

onsumo básico de alimentación, vestido, calzado, vivienda, salud, transporte público y educación, de acuerdo 
a los criterios del CONEVAL,mismos que se podrán consultar en http://www.coneval.org.mx/ 

Polígonos de Actuación: Zonas territoriales definidas del Programa Nacional para la Prevención Social d

e la Violencia y Delincuencia (PNPSVD). 

Posesión legal: Es la situación fáctica de tenencia de una cosa o disfrute de la misma por una persona co

n la intención de hacer la cosa como propia. 



Presupuesto devengado: El reconocimiento de las obligaciones de pago por parte de los ejecutores de g

asto a favor de terceros, por los compromisos o requisitos cumplidos por éstos conforme a las disposiciones a
plicables. Los subsidios seconsiderarán devengados una vez que se haya constituido la obligación de entrega
r el recurso al beneficiario por haberse acreditado su elegibilidad antes del 31 de diciembre de cada ejercicio fi
scal. 

Programa de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia: Instrumento rector de la política públ

ica de prevención social de la violencia y la delincuencia en México http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?c
odigo=5343087&fecha=30/04/2014. 

Programa: Programa de Apoyo a la Vivienda. 

Proyectos Especiales: Son aquellos que se llevarán a cabo para potencializar los alcances del Programa

. 

Proyectos de Coinversión: Aquellas acciones que se realizan en conjunto con otra dependencia, socieda

d, fundación u organización civil legalmente constituida con la finalidad de potenciar o mejorar las acciones de 
vivienda otorgadas. 

PTA: Plan de Trabajo Anual. Documento en el que la Instancia Ejecutora propone acciones de vivienda, d

esglosados por municipio, localidad, modalidad, montos de los apoyos y estructura financiera. 

Reglas: Reglas de Operación del Programa de Apoyo a la Vivienda. 

Reubicación: El cambio de una familia que habita en zona de riesgo, a una vivienda edificada en un lote r

egularizado. 

  

RUV: Registro Unico de Vivienda 

SEDATU: Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SEGOB: Secretaría de Gobernación. 

SFP: Secretaría de la Función Pública. 

SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SIDI: Sistema Integral de Información del Programa de Apoyo a la Vivienda para mayor información consul

tar: www.gob.mx/fonhapo 

SISE: Sistema de Seguimiento de operaciones del FONHAPO. 

Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre: Con el propósito de dar cumplimiento a los objetiv

os y prioridades nacionales, el Programa, dentro del ámbito de sus atribuciones y de acuerdo a lo establecido 
en las presentes Reglas deOperación, deberá identificar e implementar acciones que contribuyan al logro de l
os objetivos de la Cruzada Nacional contra el Hambre. Dichas acciones atenderán a los hogares y sus integra
ntes que se encuentren en situación de pobreza extremade alimentación, evaluados e identificados a partir de 
la información socioeconómica integrada al Sistema de Focalización de Desarrollo (SIFODE). Lo anterior, con 
base en los Lineamientos de Evaluación de Condiciones Socioeconómicas de losHogares y disponibles en la 
dirección www.gob.mx/sedesol o http://www.normateca.sedesol.gob.mx/work/models/NORMATECA/Normatec
a/1_Menu_Principal/2_Normas/2_Sustantivas/Lineamientos_Evaluacion_CSH.pdf 

Asimismo, cuando aplique, para las acciones de servicios básicos e infraestructura social básica se atende
rá a las personas que habitan en las Zonas de Atención Prioritaria urbanas y rurales vigentes disponibles en la
 dirección electrónica:http://sisge.sedesol.gob.mx/SISGE/ 

Solicitante: Ciudadana o ciudadano mexicano que a través del llenado del CUIS presente solicitud para u

n subsidio de vivienda. 

Solicitante Calificado: Solicitante que fue evaluado en el SIDI, y obtuvo una calificación positiva. A partir 

de ese momento se le considera como posible Beneficiaria (o). 

Solicitante Validado: Solicitante calificado cuya acción fue Programada para realizar la entrega del subsid

io federal. 

Solicitud: Cuestionario Unico de Información Socioeconómica, a través del cual se recabará la informació

n socioeconómica de la o el solicitante; para el presente ejercicio fiscal se podrá utilizar el formato CUIS del ej
ercicio fiscal anterior. Deacuerdo a los procesos que establezca la SEDATU para homologar los formatos de s
olicitud de los Programas a su cargo. Los formatos podrán ser consultados en: www.gob.mx/fonhapo 

Subsidio Federal: Asignaciones de recursos federales previstas en el Presupuesto de Egresos que, a trav

és de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes sectores de la sociedad, a las entidades feder
ativas o municipios parafomentar el desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de interés gen



eral. 

Supervisión: Verificación del avance de obra en todas sus etapas conforme a los criterios técnicos establ

ecidos en el proyecto. 

Tanque Séptico Eficiente, Sustentable y Autolimpiable: Equipo prefabricado hecho de material totalme

nte impermeable para el tratamiento de las aguas negras sépticas o con materia orgánica proveniente de agu
a residual doméstica del bañoy la cocina entre otros. Deberá tener una eficiencia de funcionamiento de al men
os 50% y cumplir con la NOM-006 CONAGUA de 1997 y ser Autolimpiable. 

TESOFE: Tesorería de la Federación. 

Verificación: Visita de campo con el propósito de revisar la correcta aplicación de los subsidios que otorg

a el programa. 

Vivienda Digna: Debe brindar protección al intemperismo, al vandalismo, ser un sitio de descanso, ser lim

pia, sana, higiénica con baño y su saneamiento. 

Vivienda Vertical: Es aquel grupo de viviendas cuya composición de espacios se integran en sobreposici

ones para formar edificaciones de más de un nivel, la cual no considerará un crecimiento futuro. 

  

ZAP: Zonas de Atención Prioritaria. Las áreas o regiones rurales o urbanas que, de acuerdo con los criteri

os definidos por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política Social (CONEVAL), registra índices de pobre
za, marginación indicativosde la existencia de marcadas insuficiencias y rezagos de desarrollo social, publicad
os en el DOF mediante Declaratoria de la Cámara de Diputados, de conformidad con la Ley General de Desar
rollo Social. 

Capítulo 2. Objetivos 

2.1. Objetivo general 

Contribuir a fomentar el acceso a la vivienda mediante soluciones habitacionales bien ubicadas, dignas y d
e acuerdo a estándares de calidad óptimos, mediante el otorgamiento de Subsidios Federales para acciones d
e vivienda. 

2.2. Objetivo específico 

Mejorar las condiciones habitacionales de los hogares mexicanos con ingresos por debajo de la línea de bi
enestar y con carencia por calidad y espacios de la vivienda, con la finalidad de reducir el rezago habitacional 
de los hogares mexicanos. 

Capítulo 3. Cobertura 

El Programa operará a nivel nacional en Localidades Urbanas y Rurales. 

El Programa dará atención prioritaria a la población potencial y objetivo de la Cruzada Nacional contra el H
ambre, esto es, las personas que se encuentran en situación de pobreza multidimensional y que una de sus c
arencias es la alimentaria. Enla medida de sus posibilidades normativas, financieras y operativas, el Programa
 ajustará su estrategia de cobertura para priorizar el acceso a los beneficios y la atención de las personas en p
obreza alimentaria, con base en la estimación deindicadores y el planteamiento de metas específicamente dis
eñadas para la población antes referida. 

3.1 Población Potencial 

Hogares mexicanos con ingresos por debajo de la línea de bienestar y con carencia por calidad y espacios
 de la vivienda que requieran mejorar sus condiciones habitacionales. 

3.2. Población objetivo 

Hogares mexicanos en Localidades Urbanas y Rurales con ingresos por debajo de la línea de bienestar y 
con carencia por calidad y espacios de la vivienda, con especial atención a la reubicación de aquellos que se 
encuentren en zonas de altoriesgo o que alguno de sus integrantes pertenezca a los Grupos Sociales en situa
ción de Vulnerabilidad. 

Para efecto de identificar y cuantificar a la población objetivo del Programa que se encuentra dentro de los 
7.1 millones de personas en situación de pobreza alimentaria extrema que es la población objetivo y potencial 
de la estrategia de políticapública: Cruzada Nacional contra el Hambre, se deberán cumplir los criterios establ
ecidos por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

El Programa no realizará acciones de vivienda en zonas donde existan asentamientos irregulares ni en zo
nas de alto riesgo. Para lograr lo anterior, coordinará acciones con la SEDATU y sus delegaciones estatales p
ara contar con los dictámenesde protección civil correspondientes, así como para realizar las consultas neces
arias en los Atlas de Riesgo. 



Capítulo 4. Criterios para la selección de las (os) Beneficiarias (os) 

Los criterios utilizados para seleccionar a las/los Beneficiarias (os) del Programa serán los siguientes 

a)    Hogares cuyos ingresos están por debajo de la línea de bienestar, y cuya vivienda presente alguna de las

 siguientes carencias: 

   Que el piso de la vivienda, sea de tierra. 

   Que el material del techo de la vivienda, sea de lámina de cartón o desechos. 

   Que el material de los muros de la vivienda, sea de embarro o bajareque; de carrizo, bambú o palma; de lá

mina de cartón, metálica o asbesto; o material de desecho. 

  

   Que el número de personas por cuarto, sea en promedio mayor a 2.5. 

b)     Hogares cuya vivienda se encuentre situada geográficamente en las siguientes zonas: 

   Municipios de Alto y Muy Alto Indice de Rezago Social, definidos por el CONEVAL. 

   Zonas declaradas de riesgo natural por la autoridad federal o estatal competente, con una residencia en la 

zona anterior al 1 de enero de 2001, que sean objeto de reubicación, por parte de la autoridad local y que cum
plan con los requisitosestablecidos en estas Reglas. 

   Zonas de Atención Prioritaria Rurales (ZAP). 

   Polígonos de actuación de las demarcaciones que sean el ámbito de acción del Programa Nacional para la

 Prevención Social de la Violencia y Delincuencia, así como la población objetivo que determine dicho Progra
ma. 

   Los Municipios de menor IDH. 

c)     Hogares con alguna de las siguientes características: 

   Que la o el solicitante o alguno de sus dependientes económicos tenga alguna discapacidad. 

   Que la o el solicitante sea madre soltera o padre soltero independientemente de su mayoría de edad. 

   Que la jefa o el jefe de familia sea persona adulta mayor aunque no tenga dependientes económicos. 

   Que alguno de sus integrantes sea menor de 14 años de edad. 

d)    Jefa o Jefe de familia que forme parte del Registro Nacional de Victimas de la Comisión Nacional de Dere

chos Humanos. 

Los criterios antes definidos no son excluyentes de la población objetivo considerada por el Programa, con
stituyen herramientas para focalizar de mejor forma los recursos del mismo. 

4.1. Solicitud de apoyos del Programa 

Las personas interesadas en recibir los apoyos del Programa deberán presentarse en los módulos estable
cidos para tal fin, en las Delegaciones Estatales de la SEDATU o podrán utilizar cualquiera de las oficinas de l
as Instancias Ejecutoras anivel Estatal y/o Municipal, para que por su conducto sean canalizadas para registra
r su solicitud (CUIS) (Anexo II) 

   La documentación que deberán llevar las/los solicitantes en original para cotejo y copia para su entrega, es

 la siguiente: 

   Solicitud (CUIS) (Anexo II) debidamente requisitada y firmada. Este documento le será proporcionado a la/

el solicitante en el módulo correspondiente donde se le brindará asesoría para su llenado. 

   Identificación oficial. 

   CURP de la/el solicitante y en su caso de su cónyuge, o la constancia de su trámite para obtenerla. 

   Escrito libre firmado bajo protesta de decir verdad por la/el solicitante, en el que manifieste que no ha recibi

do un subsidio federal para edificación de vivienda con anterioridad. Queda exceptuado de lo anterior, las mod
alidades de ampliación omejoramiento, donde el subsidio se puede otorgar más de una ocasión en la misma a
cción de vivienda, siempre y cuando no rebase el monto máximo del subsidio otorgado para UBV o UBVR. 

   Comprobante de domicilio (recibo de agua, luz, predial), o en su caso, constancia original expedida por par



te de la autoridad municipal o la autoridad local competente. 

   En caso de que la solicitud (CUIS) (Anexo II) sea de construcción de vivienda en terreno propiedad de la/el

 solicitante o de su cónyuge, se deberá acreditar la posesión legal del predio por medio de los siguientes docu
mentos: 

1.     Si la acción de vivienda es en el terreno de la/el solicitante en el ámbito urbano 

i.      Recibo de pago al corriente de agua, luz, o predial. 

ii.     Documento que acredite la posesión legal del mismo. 

  

2.     Si la acción de vivienda es en el terreno de la/el solicitante en el ámbito rural: 

i.            Entregar constancia original expedida por la autoridad local competente y cuando se trate de terreno

s ejidales o comunales las/los solicitantes deberán exhibir el certificado de asignación de solar expedido por el
 Registro Agrario Nacional, enel que además se acredite que tiene un arraigo mínimo de dos años en una loca
lidad rural de hasta 2,500 habitantes. 

ii.           Copia del documento que acredite la posesión legal del terreno. 

   En caso de que la solicitud (CUIS) (Anexo II) sea para construcción en terreno propiedad del Gobierno Est

atal o Municipal preferentemente deberán estar registrados en el Registro Nacional de Reservas Territoriales (
RENARET), la/el solicitante ysu cónyuge deberán acreditar no poseer una propiedad mediante el certificado or
iginal de no propiedad de casa habitación expedido por el Registro Público correspondiente. 

   En el caso de unidades básicas de vivienda (UBV) o unidades básicas de vivienda rural (UBVR) en terreno

 propiedad de la/el solicitante, la/el solicitante deberá entregar a la Instancia Ejecutora por lo menos una foto g
eorreferenciada, del predioque se destinará para la construcción de la acción de vivienda, así como sus medid
as y características. 

   En caso de que la/el solicitante no pueda entregar la fotografía georreferenciada, podrá solicitar el apoyo a 
la Delegación Estatal de la SEDATU. 

   En el caso de mejoramientos o ampliaciones, la/el solicitante, deberá entregar a la Instancia Ejecutora por l

o menos una foto georreferenciada reciente en donde pretenda realizar la ampliación o el mejoramiento, que p
resente los detalles detechos, muros y pisos en la que se evidencie el material del que están hechos. En caso 
de que el solicitante no pueda entregar la fotografía georreferenciada, podrá solicitar el apoyo a la Delegación 
Estatal de la SEDATU. 

   Carta firmada por la/el solicitante en donde acepta realizar la aportación definida en el numeral 5 de estas 

Reglas. 

Las solicitudes (CUIS) que fueron calificadas en el ejercicio fiscal anterior, podrán ser válidas en el ejercici
o fiscal vigente. 

De igual forma, los proyectos documentados, capturados y remitidos a la Instancia Ejecutora a través de u
n PTA durante el ejercicio fiscal 2016 que no contaron con una asignación presupuestal durante el mismo ejer
cicio fiscal, podrán seraprobados durante el ejercicio fiscal vigente previa actualización de la documentación q
ue solicite la Instancia Normativa, considerada en este mismo apartado y en el numeral 9.1 Proceso de Opera
ción. 

En casos excepcionales y previo acuerdo con la Instancia Normativa, los ejecutores, gobiernos de los esta
dos y municipios, podrán acreditar su aportación a través del avance de obra correspondiente, solicitado en es
tas Reglas de Operación,siempre y cuando cumplan con los requisitos considerados en este mismo apartado 
y en el numeral 9.1 Proceso de Operación, así como respetar el PTA original recibido por la Instancia Normati
va. 

Para las acciones en la modalidad de mejoramiento de fachada se podrán atender las solicitudes de apoyo
 con la presentación de la CURP y el llenado de la Cédula de Fachadas (Anexo III de las presentes Reglas). 

Las/los Beneficiarias (os) que hayan obtenido apoyo económico federal, incluso en el mismo ejercicio fisca
l, para ampliación o mejoramiento de su vivienda, y soliciten un nuevo apoyo podrán recibirlo, siempre y cuand
o la suma de los apoyosrecibidos y por recibir no exceda el monto máximo para edificación de una UBV o UB
VR establecido en las Reglas de Operación del Programa para el ejercicio fiscal vigente. 

Asimismo, los beneficiarios de ejercicios fiscales anteriores que recibieron un subsidio en la modalidad de 
mejoramiento de vivienda de hasta $10.000.00 (diez mil pesos), podrán recibir un subsidio adicional, siempre 
y cuando sean Poblaciónobjetivo y cumplan con los requisitos establecidos en las presentes Reglas, por lo qu



e el monto total de la aportación federal no deberá rebasar el máximo establecido en el capítulo 5. Tipos y Mo
ntos de Apoyo de UBV o UBVR. 

En los casos en que las/los beneficiarias (os) hayan obtenido subsidio para una UBV o UBVR en los ejerci
cios fiscales previos a 2011, podrán ser acreedores a otro subsidio para ampliación o mejoramiento, siempre y
 cuando la suma de losapoyos no rebase el monto máximo para edificación de una UBV o UBVR establecido 
en las Reglas de Operación del Programa para el ejercicio fiscal vigente. 

Capítulo 5. Tipos y Montos de Apoyo 

Los apoyos del Programa estarán condicionados a las aportaciones de los Gobiernos Estatales o Municipa
les, así como de las/los beneficiarias (os) de acuerdo a las siguientes tablas: 

  

Aportaciones a Nivel Nacional 

Zona Modalidad 
Gobierno Federal 

Gobierno Estatal o 

Municipal 
Beneficiario 

Máximo Mínimo Mínimo Máximo Mínimo 

Urbana 

Construcción 

de Unidad 

Básica de 

Vivienda UBV 

40m2 

$63,600.00 $48,000.00 

Un apoyo igual al valor 
de la aportación 

Federal. 
$10,600.00 $8,000.00 

Urbana Ampliación 2
/
 $24,000.00 $17,500.00 

Un apoyo igual al valor 
de la aportación 

Federal 
$4,000.00 $3,000.00 

Urbana 
Mejoramiento 

1
/
 $15,000.00 $10,000.00 

Un apoyo igual al valor 
de la aportación 

Federal 
$3,000.00 $2,000.00 

Rural 

Construcción 

de Unidad 

Básica de 

Vivienda Rural 
UBVR 40m2 

$63,600.00 $48,000.00 

El 30% del valor total 
de la acción de 

vivienda 

$4,100.00 $3,100.00 

Rural Ampliación 2
/
 $24,000.00 $17,500.00 

El 30% del valor total 
de la acción de 

vivienda 

$1,550.00 $1,150.00 

Rural 
Mejoramiento 

1
/
 $15,000.00 $10,000.00 

El 30% del valor total 
de la acción de 

vivienda 

$1,150.00 $770.00 

  

1/ Para las acciones de mejoramiento de fachadas, el monto mínimo podrá ajustarse a la baja de acuerdo al Proyecto T
écnico presentado por la Instancia Ejecutora. 

2/ Atendiendo a diferentes condiciones geográficas, económicas y sociales, el monto de subsidio federal para la modalid
ad de ampliación de vivienda podrá incrementarse hasta $25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 m.n.) en los Estados de B
aja California, Baja CaliforniaSur, Chiapas, Guerrero, Michoacán, Oaxaca, Tabasco y Tamaulipas cuando las Instancias Eje
cutoras sean las Delegaciones Estatales de la SEDATU y los procesos constructivos se lleven a cabo por autoconstrucción 

3/ Las especificaciones técnicas mínimas de las modalidades susceptibles a ejecutarse mediante los subsidios antes de
scritos, se encuentran consideradas en el Anexo I. 

  

Aportaciones en Municipios de Alto Rezago Social 

Zona Modalidad Gobierno Federal Gobierno Estatal o Municipal Beneficiario 



Máximo Mínimo Mínimo Máximo 

Urbana 

Construcción de 

Unidad Básica 

de Vivienda 

UBV 40m2 3/
 

$66,780.00 $50,400.00 
El 20% del valor total de la 

acción de vivienda 

El 3% del valor total de 

la acción de vivienda 

Urbana Ampliación $24,000.00 $17,500.00 
El 20% del valor total de la 

acción de vivienda 

El 3% del valor total de 

la acción de vivienda 

Urbana Mejoramiento 1/
 $15,000.00 $10,000.00 

El 20% del valor total de la 

acción de vivienda 

El 3% del valor total de 

la acción de vivienda 

Rural 

Construcción de 

Unidad Básica 

de Vivienda 

UBV 40m2 2/ 3/
 

$66,780.00 $50,400.00 
El 20% del valor total de la 

acción de vivienda 
El 3% del valor total de 
la acción de vivienda 

Rural Ampliación $24,000.00 $17,000.00 
El 20% del valor total de la 

acción de vivienda 

El 3% del valor total de 

la acción de vivienda 

Rural Mejoramiento 1/
 $15,000.00 $10,000.00 

El 20% del valor total de la 
acción de vivienda 

El 3% del valor total de 
la acción de vivienda 

1/ Para las acciones de mejoramiento de fachadas, el monto mínimo podrá ajustarse a la baja de acuerdo al Proyecto T
écnico presentado por la Instancia Ejecutora. 

2/ Atendiendo a diferentes condiciones geográficas, económicas y sociales, el monto de subsidio federal para la modalid
ad de ampliación de vivienda podrá incrementarse hasta $25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 m.n.) en los Estados de B
aja California, Baja CaliforniaSur, Chiapas, Guerrero, Michoacán, Oaxaca, Tabasco y Tamaulipas cuando las Instancias Eje
cutoras sean las Delegaciones Estatales de la SEDATU y los procesos constructivos se lleven a cabo por autoconstrucción. 

3/ Las especificaciones técnicas mínimas de las modalidades susceptibles a ejecutarse mediante los subsidios antes de
scritos, se encuentran consideradas en el Anexo I. 

  

  

Aportaciones en Municipios de Muy Alto Rezago Social 

Zona Modalidad 
Gobierno Federal Gobierno Estatal o Municipal Beneficiario 

Máximo Mínimo Mínimo Máximo 

Urbana 

Construcción de 

Unidad Básica 

de Vivienda 
UBV 40m2 3/ 

$69,960.00 $52,800.00 
El 15% del valor total de la 

acción de vivienda 

El 2% del valor total de 

la acción de vivienda 

Urbana Ampliación $24,000.00 $17,500.00 
El 15% del valor total de la 

acción de vivienda 
El 2% del valor total de 
la acción de vivienda 

Urbana Mejoramiento 1/
 $15,000.00 $10,000.00 

El 15% del valor total de la 
acción de vivienda 

El 2% del valor total de 
la acción de vivienda 

Rural 

Construcción de 

Unidad Básica 

de Vivienda 

UBV 40m2 2/ 3/
 

$69,960.00 $52,800.00 
El 15% del valor total de la 

acción de vivienda 

El 2% del valor total de 

la acción de vivienda 

Rural Ampliación $24,000.00 $17,500.00 
El 15% del valor total de la 

acción de vivienda 
El 2% del valor total de 
la acción de vivienda 

Rural Mejoramiento 1/
 $15,000.00 $10,000.00 

El 15% del valor total de la 

acción de vivienda 

El 2% del valor total de 

la acción de vivienda 

1/ Para las acciones de mejoramiento de fachadas, el monto mínimo podrá ajustarse a la baja de acuerdo al Proyecto 

Técnico presentado por la Instancia Ejecutora. 

2/ Atendiendo a diferentes condiciones geográficas, económicas y sociales, el monto de subsidio federal para la modalid
ad de ampliación de vivienda podrá incrementarse hasta $25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 m.n.) en los Estados de B
aja California, Baja CaliforniaSur, Chiapas, Guerrero, Michoacán, Oaxaca, Tabasco y Tamaulipas cuando las Instancias Eje
cutoras sean las Delegaciones Estatales de la SEDATU y los procesos constructivos se lleven a cabo por autoconstrucción. 

3/ Las especificaciones técnicas mínimas de las modalidades susceptibles a ejecutarse mediante los subsidios antes de
scritos, se encuentran consideradas en el Anexo I. 

Los rangos máximos establecidos para la aportación federal en los cuadros anteriores, se determinarán en
 función del Expediente Técnico de la acción de vivienda que presente la Instancia Ejecutora, revise la Instanci



a Auxiliar y apruebe laInstancia Normativa, de acuerdo a las especificaciones mínimas establecidas en estas 
Reglas (Anexo I). 

Cuando las entidades federativas intervengan como Instancias Ejecutoras a través de Institutos de Viviend
a, Comisiones Estatales de Vivienda o similares (estatales o municipales) realizarán su aportación para la ejec
ución de las acciones devivienda bajo la modalidad de subsidio, lo cual se establecerá en el Contrato Privado 
de Ejecución que se formalice con el beneficiario. La aportación de los municipios como Instancias Ejecutoras 
de las acciones de vivienda será también bajo lamodalidad de subsidio. Igualmente, éste deberá aplicarse pri
mero que el subsidio que otorgue FONHAPO. 

La aportación obligatoria de la/el beneficiaria (o) podrá ser monetaria, en especie, mano de obra o mixta, l
o cual se establecerá en el Contrato Privado de Ejecución; si la/el beneficiaria (o) voluntariamente desea incre
mentar la aportación, deberápreviamente acordarlo con la Instancia Ejecutora para incluir en el Contrato los al
cances que tendrá el incremento del recurso en la acción de vivienda, mismo que no deberá exceder el 100% 
de su aportación máxima obligatoria de acuerdo a loestablecido en las tablas anteriores de las presentes Regl
as y deberá estar estipulada en el PTA, en el Convenio de Ejecución (Anexo IV), en el Contrato Privado de Eje
cución y en la carta firmada en donde acepta realizar la aportación definida en elnumeral 5 de estas Reglas de
 Operación. 

En el caso de que la Delegación Estatal de la SEDATU sea la Instancia Ejecutora de la acción de vivienda 
y ésta, no corresponda a un proyecto institucional y/o a un proyecto donde participen instancias complementar
ias, la acción de vivienda sellevará a cabo por autoconstrucción y el monto del apoyo incluirá únicamente la ap
ortación federal y la del beneficiario. 

Las Instancias Complementarias, podrán realizar aportaciones, adicionales o complementarias, únicament
e en forma de subsidio. 

El terreno o lote unifamiliar para construcción de UBV que aporte la Instancia Ejecutora en la entidad feder
ativa, deberá contar con los servicios básicos de agua potable, drenaje y energía eléctrica a pie de lote. Situac
ión que verificarádirectamente la Instancia Normativa a través de una visita de campo y el llenado de la cédula
 de evaluación de predios, previo a la aprobación de la solicitud correspondiente. 

Capítulo 6. Situaciones por Desastres Naturales, Proyectos Institucionales y Proyectos Especiales 

La Instancia Normativa podrá otorgar subsidios para ejecutar acciones de vivienda del Programa en aquell
as situaciones determinadas como especiales o extraordinarias, tales como: 

6.1. Desastres Naturales 

En situación de emergencia originada por un fenómeno natural, previa emisión de la Declaratoria de Emer
gencia o publicación de la Declaratoria de Desastres Naturales por la Secretaría de Gobernación, el FONHAP
O podrá llevar a caboacciones para atender la contingencia, de acuerdo con la magnitud de los daños y la inm
ediatez requerida para atender a la población afectada. La Instancia Normativa, llevará a cabo las acciones de
 coordinación con las instancias federales ylocales competentes y con el FONDEN, con el fin de evitar duplicid
ades. 

El Programa podrá apoyar a la población afectada por fenómenos naturales con recursos federales no co
mprometidos. 

En estas situaciones la Instancia Normativa podrá autorizar la modificación de los criterios de priorización 
para la selección de las/los beneficiarias (os), tipos y montos de apoyo; de acuerdo a la declaratoria de emerg
encia o desastres naturalesemitida por la SEGOB. 

6.2. Proyectos Institucionales 

Aquellos proyectos que su objetivo principal es atender las principales estrategias diseñadas por el Ejecuti
vo Federal así como aquellas relacionadas con la transversalidad a la que el Programa tiene que dar 

cobertura. En estos proyectos, la Instancia Ejecutora deberá seguir el proceso operativo del Programa de acu
erdo a lo establecido en el Manual de Operación del Programa, los proyectos de acciones de vivienda podrán 
ser subsidiados únicamentepor la aportación Federal con apego a políticas públicas establecidas por el Ejecuti
vo Federal, preferentemente, en coordinación con una o varias entidades federativas o instituciones públicas. 

La Instancia Normativa regulará la ejecución de acciones de vivienda a través de un dictamen que será aut
orizado y firmado en forma conjunta por los titulares de la SEDATU y el FONHAPO, así como por el Oficial Ma
yor de la SEDATU. Dichodictamen deberá especificar lo siguiente: antecedentes, población objetivo y sus nec
esidades, justificación, montos de apoyo, ejecutor y descripción de la solución de acuerdo a las características
 establecidas en el Anexo I de las presentes Reglas.En caso de aprobarse el dictamen, 
éste quedará plasmado en el Convenio que para tal caso celebre la Instancia Normativa y la Instancia Ejecuto
ra. 

La Instancia Normativa podrá autorizar la modificación de los criterios de priorización para la selección de l
as/los beneficiarias (os), tipos y montos de apoyo, aportaciones, mecánica operativa y otros requisitos propios 
del Programa. 



La Instancia Ejecutora deberá observar todas aquellas obligaciones que no se hayan modificado con motiv
o de la autorización del Proyecto Institucional. 

6.3 Proyectos Especiales 

En el marco de los proyectos especiales, la Instancia Normativa tendrá la facultad de incrementar los mont
os de subsidio federal hasta por un 20% del monto máximo establecido en las presentes Reglas, lo cual qued
ará determinado en elconvenio que para tal caso se celebre, cuando se trate de las siguientes acciones de vivi
enda: 

1.    Procesos constructivos de UBV y UBVR con una superficie mínima de edificación de 50m2. 

2.    Procesos constructivos de UBV y UBVR asociados a los usos y costumbres de la región 

3.    Procesos constructivos de UBV y UBVR que adicionalmente a la planta arquitectónica mínima solicita

da por la Instancia Normativa, incluyan ecotecnias tales como: sistemas de captación de agua pluvial, fotovolt
aico, calentadores solares,biodigestores, baños secos, etc. 

Todos los proyectos presentados por las Instancias Ejecutoras que consideren alguno de los criterios anter
iores serán analizados en sus costos y alcances por la Instancia Normativa para su aprobación. 

Es importante señalar que en el caso que se autorice el incremento del 20% para llevar a cabo la acción d
e vivienda, la Instancia Ejecutora deberá incrementar su aportación en la misma proporción. 

Para el caso de los Proyectos de Coinversión y Especiales, las acciones de vivienda se podrán realizar co
n recursos adicionales provenientes de Instancias Complementarias. 

6.3 Proyectos de Coinversión 

Los Proyectos de coinversión son aquellos en los cuales participan además de las instancias ejecutoras, In
stancias Complementarias que aportan recursos y por lo tanto la mezcla de recursos para ejecutar las accione
s de vivienda, estarácompuesta por recursos públicos y privados. Con la finalidad de transparentar la participa
ción de las Instancias Complementarias en un proyecto de coinversión, la Instancia Ejecutora firmará con la In
stancia Complementaria un convenio deconcertación en el que se establecerá con toda claridad cuál será la a
portación de la segunda, así como la forma en la que coordinarán esfuerzos para dar cumplimiento al conveni
o de ejecución que ambas partes firmaron, con la Instancia Normativay la Instancia Auxiliar. 

La suscripción del convenio de concertación no eximirá a la Instancia Ejecutora del cumplimiento de las ob
ligaciones y responsabilidades que se derivan de las presentes Reglas y del convenio de ejecución, donde se 
establecerán las sanciones aque serán acreedores cada una de las partes en caso de incumplimiento. Esto co
n objeto de garantizar el buen uso de los recursos federales y de las aportaciones que, en su caso, realicen lo
s beneficiarios. 

Se deberá suscribir un convenio de concertación entre la instancia ejecutora y la Instancia Complementari
a, por cada Convenio de ejecución firmado con la Instancia Normativa, con objeto de transparentar el manejo 
de los recursos. 

Capítulo 7. Participantes del Programa, sus derechos y obligaciones. 

En la ejecución del Programa se identifican los siguientes participantes: 

7.1 Solicitante 

Ciudadana o Ciudadano mexicano Jefa o jefe de familia que a través del llenado del CUIS presente solicitu
d para un subsidio de vivienda 

  

Atribuciones de la/el solicitante: 

a)     Recibir un trato digno, respetuoso, equitativo sin discriminación alguna y con enfoque de derechos huma

nos, por el personal de las distintas Instancias que participan en el Programa. 

b)     Acceder a la información necesaria del Programa, sus Reglas, recursos y cobertura. 

c)     Solicitar y recibir información sobre el estado que guardan las gestiones que hubieran realizado. 

d)     Recibir de la Instancia Ejecutora una respuesta a su solicitud (CUIS) a más tardar en 20 días naturales p

osteriores a la presentación de su solicitud, con los documentos solicitados en el numeral 4.1 de las presentes
 Reglas. En caso de norecibir respuesta dentro del plazo mencionado, se entiende que no fue aceptada. 

e)     Tener la reserva y privacidad de la información personal. 

Obligaciones de la/el Solicitante: 

a)     Proporcionar la información socioeconómica bajo protesta de decir verdad, que les sea requerida por las 

autoridades, en los términos que establezca la normatividad correspondiente. 

b)     Entregar la documentación que le sea requerida por la Instancia Ejecutora descritas en el numeral 4.1 de

 las presentes Reglas de Operación. 



c)     Permitir la visita de la Instancia Ejecutora y/o Auxiliar a su domicilio con la finalidad de validar la Informac
ión proporcionada en la solicitud (CUIS) y verificar las condiciones del terreno donde podrá realizar la acción d
e vivienda en el caso de quesea en terreno de la/el solicitante. 

d)     Firmar carta de aceptación de su aportación. 

7.2. Beneficiaria (o) 

Las personas que cumplan con los trámites de solicitud y los criterios de priorización para la selección de l
a población objetivo del programa y acreditado su elegibilidad. 

Atribuciones de las/los Beneficiarias (os): 

a)     Recibir un trato digno, respetuoso, equitativo sin discriminación alguna y con enfoque de derechos huma

nos, por el personal de las distintas Instancias que participan en el Programa. 

b)     Acceder a la información necesaria del Programa, sus Reglas, recursos y cobertura. 

c)     Solicitar y recibir información sobre el estado que guardan las gestiones que hubieran realizado. 

d)     Recibir los servicios y prestaciones del Programa conforme a sus Reglas, salvo que les sean suspendido

s por resolución administrativa o judicial debidamente fundada y motivada. 

e)     En el caso de autoconstrucción, recibir de parte de la Instancia Ejecutora el listado del paquete de materi

ales que le será entregado para realizar la acción de vivienda, mismo que formará parte del Contrato Privado 
de Ejecución, así como elegiral proveedor que garantice las mejores condiciones de entrega, precio y calidad. 

f)     Recibir de la Instancia Ejecutora la acción de vivienda terminada, misma que fue especificada en el Contr

ato Privado de Ejecución. 

g)     Inconformarse si no le entregan la acción de vivienda a su entera satisfacción, siempre que los detalles o

 fallas originen un mal funcionamiento en la acción de vivienda, o en su caso, la totalidad del material acordad
o, dejándolo asentado en elActa de Entrega Recepción de la acción de vivienda o del paquete de materiales. 

h)     Tener la reserva y privacidad de la información personal. 

Obligaciones de las/los Beneficiarias (os): 

a)     Proporcionar la información socioeconómica bajo protesta de decir verdad, que les sea requerida por las 

autoridades, en los términos que establezca la normatividad correspondiente. 

b)     Garantizar la aportación establecida con la Instancia Ejecutora, de acuerdo con lo dispuesto en la secció

n: "Tipos y Montos" de los apoyos de las presentes Reglas y cumplir con su normatividad. 

c)     Firmar el Contrato Privado de Ejecución con la Instancia Ejecutora, donde se especifiquen los alcances d

e la acción de vivienda. 

d)     Utilizar el subsidio para la acción de vivienda que le fue autorizada, evitando cualquier uso distinto. 

e)     Permitir la visita a su domicilio con la finalidad de validar la Información proporcionada en la solicitud (CU
IS). 

  

f)     Facilitar los trabajos de verificación, en cualquier etapa del proceso de otorgamiento del apoyo económic

o federal, por parte de la Instancia Normativa, la Instancia Auxiliar, de la Instancia Ejecutora, de la Instancia de
 Apoyo y de las Instancias deControl y Vigilancia. 

g)     Para el caso de UBV, una vez entregada la vivienda a la/el beneficiaria (o), tendrá la obligación de habita

rla en un plazo máximo de un mes. 

h)     En el caso de autoconstrucción, concluir la acción de vivienda de acuerdo al expediente técnico autoriza

do y a los términos acordados en el Contrato Privado de Ejecución, así como firmar el Acta de Entrega-
Recepción de vivienda con laInstancia Ejecutora. 

Causales de baja de la/el Beneficiaria (o): 

a)     Declarar con falsedad en la solicitud, la cual se tendrá como no presentada, no pudiendo volver a ser suj

eto de algún apoyo del Programa. 

b)     No utilizar el apoyo para los fines que fueron autorizados, no pudiendo volver a ser sujeto de algún apoy

o del Programa. 

c)     No llevar a cabo el proceso de autoconstrucción de la acción de vivienda dentro del término que se estab

lece en el Convenio y en el Contrato de Ejecución, no pudiendo volver a ser sujeto de algún apoyo del Progra
ma. 

d)     No habitar la UBV en un periodo máximo de un mes a partir de la fecha de entrega formal de la vivienda 

y ésta haya sido edificada en terreno propiedad de la Instancia Ejecutora. 



e)    No cumplir con las obligaciones señaladas en las presentes Reglas y no pudiendo volver a ser sujetos de

 algún apoyo por parte de este Programa. 

La Instancia Auxiliar con información de la Instancia Ejecutora y en coordinación con la misma será la resp
onsable de aplicar el procedimiento de baja y deberá notificar oficialmente a la Instancia Normativa, los datos 
de la/el beneficiaria (o) y lascausas de la misma. 

La Instancia Ejecutora deberá notificar al beneficiario la baja del padrón. 

Procedimiento de baja 

a)     La/el beneficiaria (o) recibirá de la Instancia Ejecutora, la notificación debidamente fundada y motivada d

el inicio del procedimiento de causal de baja, con el fin de contar con 15 días naturales para presentar mediant
e escrito libre y manifestar loque a su derecho convenga, aportando elementos probatorios para fundamentar 
su dicho. 

b)     Una vez transcurrido este plazo sin que la/el beneficiaria (o) interponga argumento alguno, se tomará co

mo no interesada (o) y se procederá a su baja automática. 

c)     Si la/el beneficiaria (o) comparece en tiempo y forma inconformándose, la Instancia Ejecutora valorará la

s pruebas aportadas, y si la causa que dio origen al procedimiento subsiste, la/el beneficiaria (o) será notificad
o por escrito de su baja en unplazo máximo de 10 días hábiles. 

d)     La Instancia Auxiliar, integrará el expediente de baja en coordinación con la Instancia Ejecutora y la prim

era lo remitirá a la Instancia Normativa para el trámite correspondiente. 

La/el Beneficiaria (o), que cause baja del Programa, permanecerá registrado en el Padrón, con la finalidad 
de que no pueda volver a recibir un apoyo por parte del Programa. 

El procedimiento anterior servirá como antecedente a la Instancia Ejecutora para solicitar la sustitución de 
beneficiario correspondiente y/o documentar la ausencia de acta entrega recepción de la acción de vivienda e
n cuestión. 

7.3.  Instancia Normativa 

La Instancia Normativa del Programa es el FONHAPO y estará facultada para interpretar las presentes Re
glas, y resolver sobre sus aspectos o sobre aquellos no considerados en las mismas, así como para elaborar 
el Manual de Operación delPrograma. 

Atribuciones de la Instancia Normativa: 

a)     Solicitar la información que requiera conforme a los compromisos pactados en los instrumentos jurídicos 

suscritos con las Instancias Ejecutoras y lo establecido en las obligaciones de las Instancias Auxiliares. 

b)     Abstenerse de ministrar los recursos previstos en los instrumentos jurídicos que se suscriban, cuando se

 dé alguno de los supuestos previstos en el apartado de sanciones, suspensiones o aplicación de acciones ad
ministrativas, cuando lacontraparte no cumpla con lo establecido en las presentes Reglas. 

  

c)     Solicitar a la Instancia Ejecutora, de manera directa o a través de la Instancia Auxiliar, la restitución o rein

tegro de los recursos federales de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilid
ad Hacendaria y suReglamento. 

d)     Aprobar los proyectos recibidos, de acuerdo a la suficiencia presupuestal del Programa. 

e)     Brindar capacitación a las distintas instancias participantes en el Programa. 

f)     Facilitar a las instancias participantes acceso a los sistemas (SIDI, SISE) del Programa con la finalidad de

 mejorar la atención a la población objetivo del mismo. 

g)     Redistribuir la planeación de subsidios a las diferentes entidades de la República de acuerdo a las priorid

ades de atención de la demanda presentada por diversos ejecutores. 

h)     En general, instrumentar acciones y procedimientos no previstos en estas reglas, que sean necesarios p

ara garantizar una adecuada operación del Programa 

Obligaciones de la Instancia Normativa 

a)     Determinar la distribución del otorgamiento de subsidios a las diferentes entidades de la República, de a

cuerdo de la fórmula prevista en estas Reglas de Operación (Anexo VII). 

b)     Suscribir el Convenio de Ejecución con las instancias ejecutoras y auxiliares, en su caso, con las instanci

as complementarias 

c)     Recibir, revisar y en su caso aprobar el PTA y el Expediente técnico presentado por la Instancia Ejecutor

a, a través de la Instancia Auxiliar 

d)     Gestionar la transferencia del recurso federal a las Instancias Ejecutoras. 



e)     Gestionar la transferencia de los recursos federales por concepto de gastos de operación a las Instancia

s Auxiliares, de conformidad al proceso establecido para tal efecto, en el Manual de Operación. 

f)     Realizar acciones de verificación de las acciones de vivienda, autorizadas adicionales a las que están obli

gadas las Instancias Auxiliares, mismas que se realizarán a través de personal adscrito a la Dirección de Pro
moción y Operación delFONHAPO y/o a través de instituciones externas contratadas por el mismo FONHAPO 

g)     Realizar las acciones administrativas y/o jurídicas que procedan, ante el incumplimiento por parte de la I

nstancia Ejecutora a la normatividad aplicable al Programa. 

h)     Todas aquellas definidas en el Manual de Operación 

7.4 Instancias Auxiliares 

Serán las Delegaciones Estatales de la SEDATU, las que estarán encargadas de coadyuvar en el análisis 
y captura del PTA, así como del seguimiento, verificación y ejecución del Programa de acuerdo a las Reglas y 
Manual de Operación. Sudomicilio se puede consultar en: www.gob.mx/sedatu o www.gob.mx/fonhapo, según
 corresponda 

Atribuciones de las Instancias Auxiliares: 

a)     Recibir los recursos federales para destinarlos a gastos de operación del Programa, para coadyuvar en l

a operación del mismo, según la estructura de participación definida en el Manual de Operación y pactada en 
el Convenio de Colaboraciónsuscrito con la Instancia Normativa, lo anterior estará sujeto a la disponibilidad pr
esupuestal. 

b)     Solicitar la información que requiera de diferentes instancias ejecutoras, conforme a lo establecido en las

 presentes Reglas de Operación y su Manual de Operación. 

c)     Recibir capacitación por parte de la Instancia Normativa, para garantizar una correcta operación del Prog

rama. 

d)     Proponer a la Instancia Normativa las actividades necesarias para la correcta operación del Programa en

 su entidad y en las cuales aplicarán los recursos considerados para gastos de operación. 

Obligaciones de las Instancias Auxiliares: 

a)     Celebrar el convenio de colaboración institucional con la Instancia Normativa, para la transferencia de re

cursos federales etiquetados como gastos de operación. 

b)     Dar atención adecuada, sin discriminación alguna a la población objetivo. 

c)     Realizar aleatoriamente, visitas domiciliarias para verificar que la información contenida en la 

solicitud (CUIS), y en el expediente de la/el solicitante presentados por la Instancia Ejecutora, contengan dato
s verídicos y cuenten con las condiciones técnicas mínimas para la ejecución de la acción de vivienda. 

d)     Capturar en el sistema SIDI las CUIS presentadas por la Instancia Ejecutora y validadas por la Instancia 

Auxiliar, o en su caso, coordinar y supervisar la captura de CUIS realizada por la Instancia Ejecutora y/o de Ap
oyo. 

e)     Recibir y validar el PTA y el expediente técnico presentado por la Instancia Ejecutora, el cual deberá esta

r firmado y sellado. 

f)     Presentar a la Instancia Normativa, el Plan de Trabajo Anual y el expediente técnico, donde se describan 

las características físicas de las acciones de vivienda incluidas en su PTA. La integración y contenido mínimo 
de dicho expediente, seencuentra descrito en el Manual de Operación 

g)     Firmar el convenio de ejecución con la Instancia Normativa. 

h)     Verificar que la persona beneficiada y la Instancia Ejecutora formalicen el contrato privado de ejecución. 

i)      Recibir y validar de la Instancia Ejecutora los avances físicos y financieros mensuales para su oportuno e

nvío a la Instancia Normativa. 

j)      Coadyuvar en los procesos de verificación y seguimiento de la normatividad aplicable al Programa. 

k)     Trabajar coordinadamente con las diferentes Instancias participantes en la verificación de las acciones a

utorizadas. 

l)      Recibir y validar de la Instancia Ejecutora los diferentes formatos de seguimiento y cierre de ejecución pr

evistos en estas Reglas de Operación, para su oportuno envío a la Instancia Normativa 

m)    Todas aquellas definidas en el Manual de Operación del presente Programa. 



7.5 Instancias Ejecutoras 

Podrán ser Instancias Ejecutoras, los Gobiernos de las entidades federativas o Municipales a través de su
s Institutos de Vivienda o de quien en su defecto ellos designen, así como las Delegaciones Estatales de la S
EDATU en las entidadesfederativas. 

Atribución de las Instancias Ejecutoras: 

Recibir los recursos federales, de acuerdo a la estructura de participación pactada en el Convenio de Ejec
ución suscrito con la Instancia Normativa. 

Obligaciones de la Instancias Ejecutoras: 

a)     Atender e informar a las/los solicitantes sobre el Programa y auxiliarlos en el llenado de la solicitud (CUI
S). 

b)     En el caso de ejecutores Gobiernos Estatales o Municipales, presentar ante la Instancia Auxiliar, una pro

puesta de solicitantes que considere a: 

-      La población objetivo que ha presentado directamente su solicitud ante la Instancia Auxiliar 

-

      Las/los beneficiarias (os) potenciales considerados en el Sistema de Focalización de Desarrollo (SIFODE) 

-      La población objetivo propuesta por la Instancia Ejecutora 

c)     Presentar a la Instancia Auxiliar, el PTA y el expediente técnico firmado y sellado, donde se describan las

 características físicas de las acciones de vivienda incluidas en su PTA, integrando el expediente técnico conf
orme lo indica el Manual deOperación. 

d)     Realizar la aportación financiera indicada en las modalidades descritas en las presentes Reglas. 

e)     Entregar a la/el solicitante calificado un recibo oficial de la aportación que realice en especie y/o de mano

 de obra; si la aportación es monetaria, entregar recibo de caja oficial para su acción de vivienda. 

f)     Aplicar los recursos transferidos por el FONHAPO exclusivamente a la ejecución de las acciones de vivie

nda, de acuerdo con lo previsto en estas reglas de operación. 

g)     Rendir cuentas por la administración de los recursos públicos en los términos de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones aplicables 

h)     Formalizar el Contrato Privado de Ejecución con la/el beneficiaria (o) de la acción de vivienda. 

i)      Ejecutar y supervisar el 100% de las acciones de vivienda consideradas en los Programas de trabajo vali

dados por la Instancia Auxiliar y aprobados por la Instancia Normativa. 

1.     Para el caso de las acciones de UBV y UBVR en terreno propiedad de la Instancia Ejecutora, deberán co

ntar con servicios básicos completos en el predio individualizado destinado para la acción de vivienda, (al men
os agua, electrificación ydrenaje), así como entregar a la Instancia Normativa y Auxiliar para zonas urbanas en
 desarrollos habitacionales, de acuerdo al formato establecido en el Manual de Operación. 

2.     Para el caso de las acciones de UBV y UBVR en terreno propiedad de la/el Beneficiaria (o), la acción de 

vivienda deberá entregarse con las instalaciones necesarias para la conexión a los servicios básicos o su equi
valente. La conexión a losservicios estará en función de la disponibilidad de la infraestructura al momento de l
a entrega de la UBV y UBVR, en la localidad en donde se realice la acción de vivienda. 

3.     Integrar informe con fotografías georreferenciadas, antes y después de concluir las acciones de vivienda 

de UBV y UBVR 

j)      Entregar las acciones de vivienda terminadas al 100%, en el lapso considerado en el convenio de ejecuci

ón. Los plazos otorgados por la Instancia Normativa para la ejecución de las acciones de vivienda serán los si
guientes: 

-      Unidad Básica de Vivienda 8 (ocho) meses 

-      Ampliaciones: 6 (seis) meses 

-      Mejoramientos: 6 (seis) meses 

       El plazo de ejecución podrá extenderse mediante prórrogas de acuerdo a las excepciones autorizadas po

r la Instancia Normativa, las prórrogas solicitadas por la Instancia Ejecutora a la Instancia Normativa deberán 
estar ampliamentejustificadas y documentadas con base en fenómenos meteorológicos, desastres naturales, 
conflictos sociales, condiciones de inseguridad y/o casos fortuitos que afecten directamente los procesos cons
tructivos durante el periodo de ejecuciónconvenido. 

k)     Enviar a la Instancia Auxiliar los informes y formatos a los que está obligada de acuerdo a las presentes 



Reglas y al Manual de Operación con motivo del seguimiento de avances que deberá cumplir con respecto a l
a ejecución de viviendaconvenidas. 

l)      Para el caso de los municipios que deseen participar como Instancia Ejecutora entregar a la Instancia No

rmativa el Acta de Cabildo, donde se autorice la disponibilidad de los recursos económicos para realizar su ap
ortación y participar en elPrograma. Dicha aportación deberá exhibirse previamente a la firma del Convenio de
 Ejecución y aplicarse antes de la ministración del subsidio por parte de la Instancia Normativa. La ejecución d
e las obras deberá realizarse bajo la modalidad decontrato. 

m)    En el caso de los Institutos de Vivienda o la dependencia que haya designado el Gobierno de la Entidad 

Federativa como Instancia Ejecutora, entregar a la Instancia Normativa, oficio firmado y sellado por la Secretar
ía de Planeación de suentidad o en su caso por la Instancia competente, que haga constar que desea particip
ar en el Programa y cuenta con la disponibilidad de los recursos económicos para realizar su aportación. Dich
a aportación deberá exhibirse previamente a la firmadel Convenio de Ejecución y aplicarse antes de la ministr
ación del subsidio por parte de la Instancia Normativa. La ejecución de las obras deberá realizarse bajo la mo
dalidad de contrato. 

n)     Garantizar que las acciones de vivienda no se ejecuten en reservas ecológicas o en zonas de alto riesgo

, para lo cual deberá consultar el atlas de riesgo de la entidad, o contar con el Dictamen respectivo emitido por
 Protección Civil Estatal oMunicipal, SEMARNAT y/o Gobierno Estatal o Municipal. 

o)     En el caso de autoconstrucción de vivienda, verificar el 100% de las acciones de vivienda realizadas, así 

como proporcionar acompañamiento técnico gratuito al beneficiario hasta la conclusión de las mismas. 

p)    Para el caso de las Delegaciones Estatales de la SEDATU como Instancias Ejecutoras del Programa: 1) 

Formalizar el Convenio de Concertación con las Instancias de Apoyo que participan en labores de autoconstru
cción de las acciones devivienda convenidas, 2) Documentar mediante actas administrativas el incumplimiento
 de las/los beneficiarias (os) y/o Instancias de Apoyo en la ejecución de las acciones, 

cuando éstas, se realicen por el proceso de autoconstrucción. Dichas actas permitirán al ejecutor complement
ar sus expedientes, realizar los cierres correspondientes y dotar de elementos a la Instancia Normativa para ll
evar a cabo losprocedimientos de baja de beneficiarios por incumplimiento 

q)     Tramitar ante las Instancias Auxiliar y Normativa, dentro del plazo de ejecución convenido, las sustitucion

es de beneficiarios que hayan fallecido, migren del País al extranjero o desistan de recibir el subsidio otorgado
 por el Programa. Lo anterior,deberá documentarse de acuerdo a lo dispuesto en el Manual de Operación. 

r)     Realizar el reintegro de los recursos federales, en caso de existir economías en la ejecución de las accio

nes de vivienda o al no haberse ejecutado las mismas. 

s)     Las demás necesarias para la correcta conclusión de las acciones de vivienda. 

7.6 Instancia Complementaria 

Las Dependencias o Entidades de la Administración Pública Federal, instituciones educativas, fundaciones
, fideicomisos, sociedades y asociaciones civiles legalmente constituidas, que deseen participar en el Program
a y aporten recursoseconómicos y/o en especie, adicionales a los que asigna el PEF a este Programa para m
ejorar las acciones de vivienda y que sean autorizadas por la Instancia Normativa para participar en el Progra
ma. 

Estas Instancias podrán participar en proyectos de coinversión, incluyendo Desastres Naturales, Proyectos
 Institucionales y Proyectos Especiales. 

Atribuciones de las Instancias Complementarias: 

a)     Solicitar la información que requiera conforme a los compromisos pactados en los instrumentos jurídicos 

suscritos con la Instancia Normativa. 

b)     Ser consultados, escuchados y opinar respecto a las características de las viviendas. 

Obligaciones de las Instancias Complementarias: 

a)     Firmar los convenios de ejecución con la instancia normativa correspondientes 

b)     Firmar el convenio de concertación con la instancia ejecutora 

c)     Cumplir con lo convenido en los instrumentos jurídicos correspondientes para garantizar la ejecución de l

as acciones de vivienda. 

d)     Observar los procedimientos administrativos que el FONHAPO y/o las Delegaciones le requieran de acu

erdo a estas Reglas de Operación y al marco legal aplicable en la materia. 



e)     En el caso de organizaciones de la sociedad civil organizada, cumplir con lo dispuesto en la Ley Federal 

de Fomento a las actividades realizadas por las Organizaciones de la Sociedad Civil, así como acreditar por lo
 menos tres años deexperiencia en la construcción de vivienda avalados por una institución pública o privada. 

7.7 Instancia de Apoyo 

Las OSC que así lo deseen, podrán fungir como Instancias de Apoyo de la Instancia Ejecutora en el marco
 de las presentes Reglas y de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por las Organizaciones
 de la Sociedad Civil. 

Las actividades en las que las OSC pueden participar en el Programa son aquellas relacionadas con accio
nes de promoción, contraloría social y autoconstrucción. Para poder participar dentro del Programa, las OSC d
eberán cubrir los siguientesrequisitos: 

-

      Estar legalmente constituida ante fedatario público. Se considerará como legalmente constituida, a la orga

nización cuando su acta constitutiva sea inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio; 

-      Entregar copia de su CLUNI ante la Instancia Auxiliar; 

-      Contar con un mínimo de 3 años de constitución legal, anteriores a la fecha de su solicitud; 

  

-

      Comprobar física y documentalmente que en los últimos tres años han realizado gestiones exitosas en po

r lo menos 10 entidades federativas, que tengan relación directa con el Programa de Apoyo a la Vivienda y otr
os programas relacionados; 

-

      Declaren bajo protesta de decir verdad, que están al corriente de sus obligaciones fiscales y que no tienen

 ningún tipo de impedimento legal que limite o restrinja sus derechos civiles; 

-

      No contar con pendientes de comprobación de acciones de vivienda, realizadas en ejercicios anteriores c

on el FONHAPO, y 

-

      Para el caso de organizaciones sociales que tengan trabajo en una sola entidad federativa, comprobar físi

ca y documentalmente que en los últimos tres años han realizado gestiones exitosas en por lo menos el 5% d
e los municipios de esaentidad federativa, que tengan relación directa con el Programa de Apoyo a la Vivienda
 y programas relacionados. 

Los documentos para poder participar como Instancia de Apoyo, deberán ser entregados junto con la solici
tud de ingreso al programa. 

Si la OSC desea participar en la promoción del Programa, deberá presentar a la Instancia Ejecutora un Mo
delo de Promoción, que será utilizado para invitar en forma general a la población objetivo que requiera de un 
apoyo del Programa, paraque presente su solicitud libremente y en forma personal ante la Instancia Ejecutora.
 Los requisitos mínimos que deberá contener el Modelo de Promoción, estarán contenidos en el Anexo IX. Adi
cionalmente, deberá firmar con la Instancia Ejecutora elconvenio de concertación correspondiente Anexo X. 

Quedarán excluidas como Instancias de Apoyo, aquellas OSC que no cuenten con los requisitos antes des
critos, adeuden comprobaciones a la SEDATU, informes al Registro Federal de las Organizaciones de la Soci
edad Civil o tengan iniciadosprocesos administrativos, de incumplimiento o jurídicos por parte de la misma. 

En caso de incurrir en alguna de las infracciones establecidas en la Ley Federal de Fomento a las Activida
des Realizadas por las Organizaciones de la Sociedad Civil, la infracción será notificada a la Comisión de Fom
ento a las Actividades de lasOrganizaciones de la Sociedad Civil a través de la Secretaría Técnica para la apli
cación de la sanción correspondiente. 

Las OSC que participen en el Programa, serán excluidas en caso de incurrir en actos de corrupción acredit
ados por algún órgano fiscalizador (desvío de recursos o cobro de cuotas, en dinero o en especie por gestiona
r recursos a losBeneficiarios). En tal caso, la Instancia Ejecutora deberá de cancelar el convenio de concertaci
ón suscrito con dicha Instancia, así como excluirla de futuras ejecuciones del Programa. 

Atribución de las Instancias de Apoyo: 

Solicitar la información que requiera, conforme a los compromisos pactados en los instrumentos jurídicos s
uscritos con la Instancia Auxiliar. 



Obligaciones de las Instancias de Apoyo 

a)     Cumplir con lo convenido en los instrumentos jurídicos correspondientes, para las acciones de vivienda. 

b)     Estar al corriente en los Informes Anuales presentados a la Comisión de Fomento a las Actividades de la

s Organizaciones de la Sociedad Civil. 

c)     Suscribir con la Instancia Ejecutora el convenio de concertación (Anexo X) correspondiente. 

Capítulo 8. Distribución de recursos 

La Instancia Normativa será la responsable de planear la direccionalidad de la inversión en las acciones d
e vivienda, para lograr lo anterior, realizará propuestas para la focalización de los recursos de acuerdo a infor
mación disponible en elCONEVAL y en el INEGI, dichas propuestas deberán ser consideradas por las Instanci
as Ejecutoras para la integración de sus propuestas de participación dentro del Programa. 

El techo asignado al otorgamiento de subsidios se determinará restando al presupuesto del Programa, lo c
orrespondiente a gastos de operación. El Programa destinará hasta un cuarenta por ciento de su techo distrib
uible para atender solicitudesde hogares mexicanos con ingresos por debajo de la Línea de Bienestar Mínimo 
y con carencia por calidad y espacios de la vivienda que habitan en Localidades Rurales de Alta y Muy Alta M
arginación de hasta 2,500 habitantes. Las propuestas delas Instancias Ejecutoras que incluyan la participación
 de Instancias de Apoyo, necesariamente deberán enfocarse a la atención del segmento definido en este párr
afo y estarán limitadas presupuestalmente por el techo distribuible antes descrito.Adicionalmente, deberán con
siderar los criterios de focalización descritos en el primer párrafo de este numeral. 

El techo distribuible restante, atenderá propuestas de las Instancias Ejecutores que consideren solicitudes 
de hogares mexicanos en localidades urbanas y rurales con ingresos por debajo de la Línea de Bienestar y co
n carencia por calidad yespacios de la vivienda, dando prioridad a proyectos enfocados a atender a los munici
pios y Beneficiarios considerados por la Cruzada Nacional contra el Hambre, el Programa Nacional para la Pr
evención Social de la Violencia y la Delincuencia, asícomo aquellos que atiendan los criterios de transversalid
ad previstos en el PEF y los que tengan el acompañamiento de otros programas como los de la SEDATU. En 
este rubro, no podrán participar Instancias de Apoyo salvo determinación expresade la Instancia Normativa y 
previa notificación a la Instancia Ejecutora y/o Auxiliar; sin embargo, se prevé la participación de Instancias Co
mplementarias en el mismo. 

El techo distribuible por entidad federativa se determinará considerando el porcentaje del párrafo anterior. 

El techo distribuible podrá modificarse cuando la Instancia Normativa requiera atender proyectos prioritario
s o emergentes, como aquellos relacionados con contingencias por desastres naturales, coinversión e instituci
onales enfocados a darsolución a las estrategias prioritarias del Gobierno Federal. 

Para lograr un mejor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los recursos la Instancia Normativa realizará 
una calendarización eficiente; asimismo, preverá que las aportaciones se realicen y ejerzan de manera oportu
na, en apego a lanormatividad aplicable. Adicionalmente, a partir del segundo trimestre del ejercicio fiscal, la I
nstancia Normativa podrá realizar la reasignación de los recursos distribuidos por entidad federativa, que no h
ubieren sido comprometidos mediante laformalización del Convenio de Ejecución o devengados mediante la i
mpresión del bono y su endoso por parte del Beneficiario. 

Estas reasignaciones se harán de acuerdo a los procedimientos que se establecen en las presentes Regla
s y Manual de Operación. 

Los recursos serán asignados a las Entidades Federativas mediante una fórmula establecida en el Anexo 
VII de las presentes Reglas. 

Capítulo 9. Mecánica operativa del Programa 

9.1. Proceso de operación 

El proceso de operación se sujetará a lo descrito detalladamente en el Manual de Operación del presente 
Programa; y de manera ejecutiva a lo siguiente: 

a)     La Instancia Normativa definirá los mecanismos de difusión más adecuados para promover y difundir el 

Programa entre la población objetivo; y deberá instrumentar a través de su área de Comunicación Social y los 
recursos con los que ellacuente, un programa de promoción y difusión con cobertura para dar a conocer el Pro
grama. 

b)     La Instancia Normativa en su caso, celebrará Convenio de Colaboración con las Delegaciones Estatales 

de la SEDATU para establecer las condiciones en que se coordinará, con la Instancia Auxiliar o con el Area qu
e determine, relacionada conlos procesos operativos del Programa. 

c)     Las personas interesadas en recibir un apoyo del Programa, podrán acudir en cualquier época del año a 



la Delegación correspondiente e ingresar su solicitud (CUIS) de incorporación para realizar los trámites neces
arios. 

d)     La/el solicitante de un subsidio federal, podrá registrar una solicitud (CUIS) preliminar en los módulos est

ablecidos para tal fin en las Delegaciones de la SEDATU. 

e)     Al momento de entregar la documentación se le informará si falta algún otro requisito o documento. La/el

 solicitante contará con un plazo máximo de 10 días hábiles para completar la información faltante, en 

caso de no cumplir en el plazo estipulado se considerará como no recibida la solicitud (CUIS) y deberá reinicia
r el trámite. 

f)     Posterior a la solicitud (CUIS), en ausencia o por incapacidad física de la/el solicitante, los trámites siguie

ntes los podrá realizar uno de sus dependientes económicos, presentando original de carta poder simple e ide
ntificación oficial de la/elSolicitante y del Dependiente Económico. No se admitirá que estos trámites se realice
n a través de un gestor, representante, o partido político. 

g)     La Instancia Ejecutora integrará las solicitudes (CUIS) y remitirá una propuesta de distribución de recurs

os para su análisis a la Instancia Normativa, presentando el PTA y el expediente técnico donde se describan l
as características físicas de lasacciones de vivienda, a través de la Instancia Auxiliar; una vez autorizado no s
e permitirá realizar modificaciones de este documento, salvo causas debidamente justificadas y validadas por l
a Instancia Normativa y en su caso, por la Instancia Auxiliar. 

       El expediente técnico presentado deberá de regirse bajo los criterios del Reglamento de Construcción de 

cada entidad federativa, en caso de no existir, deberá de regirse bajo el criterio del Reglamento del Distrito Fe
deral. 

h)     La Instancia Auxiliar deberá enviar el PTA que recibió de la Instancia Ejecutora a la Instancia Normativa 

a más tardar 15 días hábiles posteriores a su recepción, el cual deberá de contener sello y firma de la Instanci
a Ejecutora. 

       La Instancia Ejecutora podrá solicitar a la Instancia Auxiliar, el acuse de envío a la Instancia Normativa de

l PTA entregado. 

       En su caso, la Instancia Auxiliar deberá informar a la Instancia Ejecutora la razón por la que no envió a la 

Instancia Normativa el PTA, remitiendo copia de esta justificación a la Instancia Normativa. 

i)      Los montos de aportación financiera se señalan de acuerdo a las modalidades de construcción del Progr

ama y son determinadas por la participación Federal, Estatal o Municipal y de la/el Beneficiaria (o). De este últi
mo, la aportación podrá seren especie, mano de obra o mixta. 

       Para tal efecto, la Instancia Normativa y la Ejecutora, deberán suscribir el Convenio de Ejecución (Anexo 

IV) 

j)      Para la transferencia de los recursos económicos de origen federal a la Instancia Ejecutora, la Instancia 

Auxiliar deberá remitir a la Instancia Normativa: 

   Convenio de Ejecución original formalizado por los funcionarios facultados legalmente. 

   Datos de la cuenta de la Instancia Ejecutora donde serán depositados los recursos provenientes del subsid

io federal, cuenta bancaria específica productiva y mancomunada para uso exclusivo de este fin, misma que d
eberá registrar todas laserogaciones propias de la ejecución del Programa con sus respectivos comprobantes 
fiscales. 

k)     A la formalización del Convenio de Ejecución se dará inicio a la transferencia de los recursos federales d

e acuerdo a lo siguiente: 

1.            Cuando las Delegaciones sean ejecutores en la modalidad de ampliaciones y mejoramientos, los re

cursos se transferirán en una sola exhibición, para el caso de Unidades Básicas de Vivienda y Unidades Básic
as de Vivienda Rurales enterreno de la/el beneficiaria (o), con excepción de los casos de desastres naturales 
y proyectos institucionales, la radicación de recursos federales será en dos exhibiciones: 50% de los recursos 
al cumplir con los puntos del inciso j y que deberánejercer en un tiempo no mayor a cinco meses. El 50% resta
nte a la entrega a la Instancia Normativa por parte de la Instancia Auxiliar de los avances físico financieros qu
e comprueben un avance mínimo del 30% en la ejecución de la totalidad de lasUnidades Básicas de Vivienda 
convenidas. Lo anterior, salvo aquellas operaciones que consideren la ejecución de Unidades Básicas de Vivi
enda y Unidades Básicas de Vivienda Rurales y que hayan sido aprobadas en el último cuatrimestre delejercic
io fiscal vigente 

2.            Los recursos federales autorizados a gobiernos estatales y municipales como ejecutores del progra

ma serán transferidos en una sola exhibición, posteriormente a que el ejecutor haya acreditado la aplicación d
e su aportación y en su casola de las (os) beneficiarias (os) y un treinta por ciento de avance físico en la ejecu
ción de la totalidad de las acciones de Unidades Básicas de Vivienda, Unidades Básicas de Vivienda Rurales 



y ampliaciones en municipios catalogados por laCONEVAL como de alto y muy alto rezago social y un cuarent
a por ciento de avance físico en la ejecución de la totalidad de las acciones de Unidades Básicas de Vivienda, 
Unidades Básicas de Vivienda rurales y ampliaciones, en municipioscatalogados por la CONEVAL como de m
uy bajo, bajo y medio rezago social. Lo anterior, con excepción de los casos de desastres naturales y proyecto
s institucionales. 

  

En aquellos convenios de ejecución que se suscriban durante el último trimestre del ejercicio fiscal corriente c
on Gobiernos Estatales o Municipales, el FONHAPO ministrará los subsidios autorizados en una ministración 
posterior a la firma de losconvenios de ejecución respectivos; debiendo acreditar aquellos la titularidad de la c
uenta bancaria productiva específica y mancomunada para manejar los recursos federales designados al Prog
rama, en la que deberán estar depositadas susaportaciones y en su caso, las de las (os) beneficiarias (os), de
biendo acreditarlo al exhibir el estado de cuenta durante la suscripción del convenio de ejecución; así como pr
esentar las constancias con las que demuestren que se adjudicó el contratopara la realización de las acciones
 de vivienda, o bien el contrato formalizado de su adjudicación. 

Los recursos para ejecutar mejoramientos a través de los gobiernos estatales y municipales, serán transferido
s en una sola exhibición posteriormente a la firma del convenio de ejecución correspondiente previa acreditaci
ón de la titularidad de lacuenta bancaria productiva específica y mancomunada para manejar los recursos fed
erales designados al Programa, en la que deberán estar depositadas sus aportaciones y en su caso, las de la
s (os) beneficiarias (os), debiendo acreditarlo al exhibirel estado de cuenta durante la suscripción del convenio
 de ejecución. 

Los gobiernos estatales y municipales que ejecuten acciones de vivienda nueva y ampliaciones contarán con l
a mitad de los plazos señalados en el inciso l) de este apartado para acreditar los avances solicitados en el nu
meral 2 de este inciso, salvoaquellas operaciones convenidas en el último trimestre del ejercicio fiscal corrient
e. 

l)      Los plazos máximos para la conclusión y entrega de la acción de vivienda que deberán estipularse en el 

Convenio de Ejecución de acuerdo a la modalidad autorizada son: ocho meses para UBV y UBVR y seis mese
s para ampliaciones ymejoramientos. 

Una vez concluida la acción de vivienda, el beneficiario deberá firmarle a la Instancia Ejecutora el acta de entr
ega recepción. 

La Instancia Ejecutora deberá remitir a la Instancia Auxiliar en un lapso no mayor a 15 días naturales, el listad
o de beneficiarios que firmaron el acta de entrega recepción, mismo que 
ésta deberá a su vez remitir a la Instancia Normativa. 

m)    El oficio de aprobación del proyecto sustentado a través del PTA y expediente técnico, podrá ser cancela

do si el Listado de Solicitantes no es validado y remitido a la Instancia Normativa. 

n)     La Instancia Normativa autorizará a la Instancia Auxiliar la impresión de los Certificados en forma posteri

or a la radicación de los recursos y 
ésta con el apoyo de la Instancia Ejecutora, los entregará a cada uno de las/los beneficiarias (os)acompañada
 en su caso, con la Instancia de Apoyo. 

o)     La impresión de Certificados no aplicará para las acciones de mejoramiento de fachada, quedando el Lis

tado de Beneficiarios como comprobación del gasto, de acuerdo a lo establecido en el Manual de Operación. 
Las y los Beneficiarios quehayan recibido este tipo de apoyo deberán incorporarse al Padrón de Beneficiarios 
del Programa. 

p)     En materia de seguimiento, la Instancia Ejecutora deberá remitir en tiempo y forma los avances físicos y 

financieros a la Instancia Auxiliar; esta última los remitirá también en tiempo y forma a la Instancia Normativa d
ebidamente validados. 

q)     La Instancia Normativa realizará acciones de verificación en coordinación con las demás instancias a tra

vés de brigadas y mecanismos tecnológicos como la georreferenciación que para ello se instrumente. 

r)     Las Instancias participantes en el Programa, realizarán el seguimiento, monitoreo y verificación de las ac

ciones de vivienda aprobadas y autorizadas de acuerdo a las obligaciones consideradas en estas Reglas de O
peración. 

s)     La Delegación recibirá del proveedor de materiales designado por la/el beneficiaria (o), el documento que

 compruebe la entrega del paquete convenido, la cual debe contener nombre y firma de la/el beneficiaria (o), a
compañado de copia de suidentificación, antes de realizar el pago correspondiente. Por lo que queda prohibid
o el pago anticipado, por ser violatorio de las leyes reglamentarias del artículo 134 Constitucional. 

t)     Una vez que la/el Beneficiaria (o) reciba de la Instancia Ejecutora la acción de vivienda a su entera satisfa

cción, firmarán de manera conjunta el Acta de Entrega-



Recepción (Anexo V). La obligatoriedad de este acto permitirá disponer de una delas evidencias más importan
tes de las acciones de vivienda. 

u)     Los procesos para validar, capturar y autorizar el PTA, así como la radicación de los recursos a los ejecu

tores, verificación y supervisión de las acciones, estarán contenidos en el Manual de Operación, www.gob.mx/
fonhapo en la SecciónNormateca interna. 

  

Todos aquellos procedimientos que definen la Mecánica de Operación, están contenidos y detallados en el
 Manual de Operación. 

9.2 Gastos de operación 

Para el desarrollo de las diversas acciones asociadas con la planeación, operación, verificación, seguimien
to, supervisión, contraloría social y evaluación externa del Programa, la Instancia Normativa podrá destinar rec
ursos de hasta el 4.98% delpresupuesto asignado al Programa, dichas erogaciones serán congruentes con las
 partidas presupuestales dispuestas en el Clasificador por Objeto del Gasto en vigor, principalmente en los co
nceptos de: honorarios, viáticos, papelería, gastos paraoperativos y trabajos de campo en áreas rurales, comb
ustible, entre otros que coadyuven a la operación del Programa 

De estos gastos de operación, la Instancia Normativa, destinará recursos para la contratación de verificaci
ón y supervisión externa de las acciones de vivienda, así como para registrar y georreferenciar preferentement
e, los subsidios de viviendaante el Registro Unico de Vivienda (RUV). 

Lo anterior, atendiendo el Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz d
e los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como 
para la modernización de laadministración pública federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DO
F) el 10 de diciembre del 2012; los Lineamientos para la aplicación y seguimiento de dichas medidas, publicad
os en el DOF el 30 de enero del 2013, los Lineamientospor los que se establecen medidas de austeridad en el
 gasto de operación en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, publicados en el D
OF el 22 de febrero de 2016 y demás normatividad aplicable. 

9.3 Seguimiento de acciones y recursos 

Con el propósito de mejorar la operación del Programa, la Instancia Normativa llevará a cabo el seguimient
o al ejercicio de recursos fiscales, a las acciones ejecutadas, resultados, indicadores y metas alcanzadas, de 
manera coordinada yresponsable con las instancias participantes de acuerdo a lo establecido en el Manual de
 Operación y a las obligaciones de las instancias participantes descritas en estas Reglas de Operación. 

9.3.1 Registro de Operaciones 

Los datos socioeconómicos de las/los Beneficiarias (os) deberán de resguardarse en el SIDI a cargo del F
ONHAPO, los cuales además de cumplir con los criterios establecidos para la conformación de Padrones de B
eneficiarios, deberán decontener, el domicilio y/o ubicación de la acción de vivienda realizada una vez que ést
a haya sido entregada al Beneficiario. 

El sistema SIDI registrará todo el detalle de las operaciones subsidiadas a través del Programa con divers
as Instancias ejecutoras y constituirá la plataforma tecnológica que facilite la emisión de reportes. Asimismo, e
l sistema de seguimiento(SISE) permitirá registrar el seguimiento y el avance de las operaciones, así como la 
evaluación de las mismas. 

9.3.2 Informes de los Avances físico financieros 

La Instancia Ejecutora deberá reportar mensualmente a la Instancia Auxiliar, con copia a la Instancia Norm
ativa durante los primeros 5 días hábiles del mes inmediato al mes que se reporta, y conforme a los formatos 
de los Anexos XI y XII de lasReglas según corresponda, los avances físico financieros de los convenios de eje
cución firmados, los cuales deberán contar con sello de la Instancia Ejecutora, así como la fecha de recepción
 en la Instancia Auxiliar. 

En el caso de que la Instancia Auxiliar detecte información faltante, informará a la Instancia Ejecutora detal
ladamente y por escrito dentro de un plazo no mayor a 5 días hábiles. En este caso, la Instancia Ejecutora deb
erá presentar la informacióny documentación faltante, en un plazo que no exceda 5 días hábiles contados a p
artir de la recepción del comunicado de la Instancia Auxiliar. 

La Instancia Auxiliar remitirá esta información a la Instancia Normativa a más tardar 5 días hábiles posterio
res a la fecha de recepción de la información. 

9.4 Recursos no devengados y no ejercidos 

  

En la utilización de los recursos presupuestarios para los fines autorizados del Programa deberán apegars
e a lo establecido en los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 85 de



 su Reglamento 

9.4.1 Recursos no devengados 

Las erogaciones previstas en el PEF autorizadas para los fines del Programa, que no se encuentren deven
gados al 31 de diciembre, no podrán ejercerse. 

9.4.2 Recursos no ejercidos 

Si por cualquier motivo la Instancia Ejecutora no aplica los recursos para los fines autorizados, los deberá r
eintegrar a la Instancia Normativa mientras el ejercicio fiscal no haya concluido, más los rendimientos financier
os obtenidos; en el caso deque el ejercicio fiscal ya hubiere concluido, deberá reintegrar a la TESOFE, adicion
almente los rendimientos financieros obtenidos, en un plazo que no exceda 15 días naturales a la conclusión d
el ejercicio fiscal. Posterior al vencimiento de este plazodeberá realizar además el pago de las cargas financier
as correspondientes una vez comprobado el pago de las cargas financieras se dará por concluido el proceso d
el reintegro. 

En estos supuestos, se deberá remitir mediante oficio la evidencia del reintegro a la Instancia Normativa y 
a la Instancia Auxiliar para su acreditación, dicho documento deberá contener los requisitos establecidos en el
 Manual de Operación. Sinmenoscabo de lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

9.4.3 Cierre del Ejercicio 

La Instancia Auxiliar, con apoyo de las dependencias e Instancia Ejecutora, integrará el Cierre de Ejercicio 
y lo remitirá a la Instancia Normativa de forma impresa y electrónica de acuerdo con los Anexos XI y XII del m
es de diciembre del ejerciciofiscal vigente, a más tardar el último día hábil de enero del año siguiente al que se
 reporta. La Instancia Normativa verificará la congruencia de la información entre el documento impreso recibi
do y el archivo electrónico. 

Capítulo 10. Evaluación del Programa 

Con el objeto de enfocar la gestión del Programa al logro de resultados para mejorar las condiciones de vi
da de la población beneficiaria, así como fortalecer la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de
 los recursos, se evaluaránlos resultados del Programa. Lo anterior podrá realizarse mediante evaluaciones ex
ternas, o del propio FONHAPO, ello con independencia de las revisiones practicadas por la SFP, el Organo Int
erno de Control del FONHAPO y/o las ContraloríasEstatales cuando corresponda. 

10.1 Evaluación Interna 

La Instancia Normativa dispondrá de los mecanismos de seguimiento y medición de resultados que propor
cionen elementos importantes para su evaluación. 

Para ello se utilizarán herramientas metodológicas en la etapa de evaluación, que permitan una identificaci
ón adecuada de resultados, con base en indicadores como cobertura de vivienda, congruencia programática, f
ocalización y equidad degénero 

10.2 Evaluación externa. 

Conforme a lo establecido en el artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendar
ia y con el objeto de orientar la gestión del Programa al logro de resultados para mejorar las condiciones de vi
da de la poblaciónbeneficiaria, así como fortalecer la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de 
los recursos, se realizarán evaluaciones externas al Programa. 

Las evaluaciones externas que se realicen al Programa serán supervisadas por la Unidad de Políticas, Pla
neación y Enlace Institucional (UPPEI) en conjunto con la Unidad Responsable del Programa, conforme a lo s
eñalado en los "Lineamientosgenerales para la evaluación de los Programas Federales de la Administración P
ública Federal" (Lineamientos), publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2007, y deb
erán realizarse de acuerdo con lo establecido en elPrograma Anual de Evaluación (PAE) que emita el Consejo
 Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social y la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. Los Lineamientos y el PAE pueden consultarse en la página electrónica www.con
eval.org.mx 

Adicionalmente a las evaluaciones establecidas en el PAE, se podrán llevar a cabo las evaluaciones que s
e consideren apropiadas conforme a las necesidades del Programa y los recursos disponibles, las cuales tam
bién serán supervisadas porla UPPEI. La UPPEI presentará los resultados de las evaluaciones externas de ac
uerdo con los plazos y términos previstos en la normatividad aplicable y los difundirá a través de la página de I
nternet de la SEDATU. 

Capítulo 11. Indicadores 

Los indicadores de este Programa están contenidos en el Anexo VI de las presentes Reglas. El área comp
etente de la SEDATU realizará acciones de seguimiento al desempeño del Programa, conforme lo establecido



 en los Lineamientos para laConstrucción y Diseño de Indicadores de Desempeño mediante la Metodología de
 Marco Lógico, publicados en el ejercicio fiscal. 

De manera adicional, la Comisión Intersecretarial para la Instrumentación de la Cruzada contra el Hambre 
deberá desarrollar indicadores especiales para la actuación del Programa en el marco de la Cruzada, en mate
ria de cobertura, poblaciónatendida, bienes y servicios entregados, así como recursos financieros ejercidos, e
ntre otros. La información correspondiente a estos indicadores será reportada trimestralmente por el FONHAP
O a la Comisión Intersecretarial para la Instrumentaciónde la Cruzada contra el Hambre, para la integración de
 los informes correspondientes. 

Capítulo 12. Coordinación Interinstitucional 

La Instancia Normativa establecerá la coordinación necesaria para garantizar que sus acciones no se cont
rapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas o acciones del gobierno federal; la coordinac
ión institucional y vinculaciónde acciones buscará potenciar el impacto de los recursos, fortalecer la cobertura 
de las acciones, detonar la complementariedad y reducir gastos administrativos. 

El cruce de información para evitar duplicidades estará sujeto a que otras instancias del gobierno federal p
roporcionen a la Instancia Normativa la información correspondiente en tiempo y forma. Para este fin deberá s
uscribirse el Convenio deCoordinación correspondiente. 

La Instancia Normativa se coordinará con el FONDEN y con las instancias competentes en situaciones de 
emergencia o desastres originadas por fenómenos naturales, y previa declaratoria de emergencia o desastre 
natural de la SEGOB, a fin deapoyar a la población afectada mediante acciones contenidas en las presentes 
Reglas. 

En estas situaciones de emergencia, la Instancia Normativa podrá celebrar convenios con los gobiernos lo
cales y en su caso, con la Instancia Auxiliar, donde se establezcan las bases de la cooperación, la integración 
de modalidades, lasmodificaciones a los criterios de priorización para la selección de las/los beneficiarias (os) 
y tipos y montos de apoyo. 

La Instancia Normativa trabajará coordinadamente con la Dirección General de Coordinación de Delegacio
nes y la Dirección General de Programación y Presupuestación de la SEDATU, brindándole información y artic
ulando acciones quecontribuyan al mejor funcionamiento del Programa en las diferentes entidades. 

Capítulo 13. Control y Auditoría 

Considerando que los recursos federales de este Programa, ejecutados por las diferentes Instancias Ejecu
toras no pierden su carácter federal al ser entregados a los mismos, su ejercicio está sujeto a las disposicione
s federales aplicables ypodrán ser auditados por las siguientes instancias, conforme a la legislación vigente y 
en el ámbito de sus respectivas competencias: Por el Organo Interno de Control del FONHAPO, por el Organo
 Interno de Control en la SEDATU; la SHCP, la SFP,en coordinación con los órganos de control de los gobiern
os locales; así como por la Auditoría Superior de la Federación. 

La Instancia Ejecutora será responsable de la supervisión directa de las obras o acciones, y de que en su 
ejecución se cumpla con la normatividad aplicable, y dará todas las facilidades a las instancias fiscalizadoras 
para realizar, en el momentoen que lo juzguen pertinente, las auditorías que consideren necesarias; asimismo
, efectuará el seguimiento y la implementación de las observaciones planteadas por los órganos de control. 

  

La inobservancia de esta disposición independientemente de las sanciones a que hubiere lugar, limitará la 
ministración de los recursos federales en el siguiente ejercicio presupuestal. 

Capítulo 14. Sanciones, suspensiones o aplicación de acciones administrativas. 

La Instancia Normativa podrá aplicar sanciones, suspensiones o acciones administrativas: 

a)     Tratándose de los Convenios formalizados con las Instancias Ejecutoras y/o las Instancias de Apoyo, las

 sanciones aplicables corresponderán a lo pactado en los instrumentos jurídicos que se suscriban. 

b)     Tratándose de los Convenios formalizados con las Instancias Ejecutoras, se podrán suspender o cancela

r parcial o totalmente la entrega de los recursos convenidos, y solicitar la devolución de los que hubieren sido 
entregados junto con susrendimientos y cargas financieras, sin perjuicio de las acciones legales que procedan
, cuando: 

I.     Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar las acciones de vivie

nda. 

II.     La aportación convenida en el instrumento jurídico, no se realice oportunamente para cubrir las erogacio

nes derivadas de la ejecución. 

III.    Las Instancias Ejecutoras no inicien los procedimientos correspondientes dentro de los 30 días hábiles p



osteriores a la firma del respectivo Convenio de Ejecución. 

IV.   Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

V.    El avance de obras o acciones no corresponda a lo programado o no se estén cumpliendo los términos d

el Convenio de Ejecución, salvo que se acredite el atraso de la obra por caso fortuito o de fuerza mayor. 

VI.   La información de los avances del Programa no fuera entregada de manera oportuna y con los procedimi

entos y formatos establecidos en las presentes Reglas y Manual de Operación; o si del resultado de las verific
aciones o supervisiones querealice la Instancia Normativa y Auxiliar, se demostrara que ésta no es veraz. 

VII.  Si a solicitud de las Instancias Normativa y Auxiliar no se entregara la información de las cuentas bancari

as productivas que demuestren el manejo de los recursos del Programa. 

VIII.  Cuando existan cobros adicionales a las/los beneficiarias (os) sobre los establecidos en las presentes Re

glas de Operación, las sanciones no aplicarán cuando la Instancia Ejecutora acredite haber realizado la devol
ución a los Beneficiarios delos recursos cobrados adicionalmente a su aportación máxima obligatoria, definida 
en el PTA y/o en estas Reglas de Operación así como que la Instancia Ejecutora presente un escrito libre en e
l cual bajo protesta de decir verdad, se comprometa aabstenerse de realizar con posterioridad algún cobro adi
cional a lo previsto en el PTA y/o en las Reglas de Operación y en los casos en los que se hubiere entregado 
parte de los recursos aportados por el FONHAPO, al hacer una verificación de las acciones de vivienda 
éstas presenten un adelanto constructivo equivalente a los subsidios entregados y a las aportaciones de la Ins
tancia Ejecutora y de las/los Beneficiarias (os), previo dictamen de la Gerencia de Asuntos Jurídicos del FON
HAPO. 

c)     Cuando la Instancia Ejecutora no haya comprobado la ejecución de las acciones de vivienda aprobadas 

durante ejercicios fiscales anteriores al presente, la Instancia Normativa podrá considerar no otorgarle nuevos 
subsidios, en tanto nocompruebe en su totalidad la ejecución de las acciones 

En general, cualquier irregularidad que contravenga lo dispuesto en las presentes Reglas de Operación, d
eberá documentarse y dictaminarse por la Gerencia de Asuntos Jurídicos del FONHAPO, con el apoyo de las 
áreas involucradas en losprocesos de operativos del Programa de Apoyo a la Vivienda. 

Capítulo 15. Transparencia 

Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos, la instancia normativa deberá dar amplia di
fusión al Programa a nivel nacional, promoviendo las acciones institucionales a nivel central y con las autorida
des locales y municipales, através de la página de internet www.gob.mx/sedatu y/o www.gob.mx/fonhapo, deb
iendo proteger los datos personales en estricto cumplimiento a las Normas de Transparencia y Acceso a la Inf
ormación Pública. La papelería, documentación oficial, asícomo la publicidad y promoción deberán incluir la si
guiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 

prohibido el uso para fines ajenos al desarrollo social". 

15.1 Difusión 

La Instancia Normativa a través de su área de Comunicación Social y sus recursos disponibles, definirá los
 mecanismos de difusión más adecuados para promover y difundir el Programa entre la población objetivo. 

Las Instancias participantes del Programa, de manera coordinada, realizarán acciones de promoción y difu
sión del Programa, de acuerdo a lo establecido por la Instancia Normativa. 

Estas Reglas de Operación, además de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, están disponib
les para su consulta en las Delegaciones, en la página electrónica del FONHAPO www.gob.mx/fonhapo, en la 
Sección Programas. 

Cuando la Instancia Ejecutora sean los Gobiernos de las Entidades Federativas o Municipales, deberán no
tificar a la Delegación como Instancia Auxiliar, de la realización de eventos públicos relacionados con las accio
nes de vivienda, cuandomenos con 15 días naturales previos a la realización del mismo, a fin de que ésta pue
da en su caso participar. 

Para conocer los servicios que ofrece este Programa, así como los demás que están a cargo de la SEDAT
U, sus órganos administrativos desconcentrados y entidades del Sector, se puede consultar la página electrón
ica www.gob.mx/sedatu, endonde además se describen los procedimientos y los trámites para solicitar los apo
yos. 

Conforme al Decreto del PEF para el ejercicio fiscal correspondiente, la publicidad y la información relativa
 a este Programa deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el 
Escudo, la Bandera y elHimno Nacionales e incluir la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cu
alquier partido político. Queda prohibido el uso para fines ajenos al desarrollo social". 

15.2 Contraloría Social 



Se promoverá la participación de las/los beneficiarias (os) del Programa a través de la integración y operac
ión de Comités de Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las met
as y accionescomprometidas en el Programa, así como la correcta aplicación de los recursos públicos que se
an asignados al mismo. Para lograr lo anterior, la Instancia Normativa deberá sujetarse a los "Lineamientos pa
ra la promoción y operación de laContraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social", vigente
s, para llevar a cabo la promoción y realización de las acciones necesarias para la integración y operación de l
a contraloría social, bajo el esquema validado por laSecretaría de la Función Pública y que se indica en el Ane
xo VIII y publicado en el portal de la página web www.gob.mx/fonhapo 

Capítulo 16. Padrones de Beneficiarias (os) 

Las claves y nombres geográficos de entidades federativas, municipios y localidades registradas en los pa
drones de personas físicas y morales, deberán corresponder a las establecidas en el Catálogo Unico de Clave
s de Areas GeoestadísticasEstatales, Municipales y Localidades (INEGI) en vigor, al momento de la generació
n del padrón. El catálogo podrá ser consultado a través de la página de internet: 

http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/geoestadistica/catalogoclaves.aspx 

Para realizar aclaraciones de las localidades que in situ no existan o difieran en la ubicación geográfica, cl
aves o nombres geográficos a los registrados en el Catálogo, las personas interesadas deberán apegarse al p
rocedimiento de actualizaciónpermanente del catálogo, mismo que podrá consultarse en el portal del INEGI a t
ravés de la siguiente URL: 

http://geoweb.inegi.org.mx/mgn2kData/evidencias/PHC.pdf 

El domicilio geográfico para la integración de los padrones de personas físicas y morales, organizaciones y
/o acciones de mejora en infraestructura, deberá regirse por el modelo de estructura de datos establecido en l
a Norma Técnica sobreDomicilios Geográficos vigente emitida por el INEGI, misma que podrá ser consultada 
a través de la página de internet: 

http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/normastecnicas/dom_geo.aspx 

El Programa deberá considerar que aquellas localidades levantadas en el último evento censal pudieran pr
esentar cambios en su clave geográfica, lo que representa que modifiquen o pierdan su información censal. 

Para las acciones en la modalidad de mejoramiento de fachada, el Padrón de Beneficiarias (os) se constru
irá con la información contenida en la cédula para fachada (Anexo III). 

  

Las instancias participantes en el Programa deberán salvaguardar la información personal de los beneficia
rios de acuerdo a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y Ley G
eneral de Transparencia yAcceso a la Información Pública. 

16.1 Integración de Padrones 

La Instancia Normativa elaborará, administrará e integrará el Padrón de Beneficiarios, apegándose a lo est
ablecido por la Secretaría de la Función Pública en el Manual de Operación del Sistema de Información de Pa
drones de ProgramasGubernamentales (SIIPP-
G) y las disposiciones normativas que emita la Unidad de Políticas, Planeación y Enlace Institucional (UPPEI) 
conforme lo establece en el Artículo 15, numeral XI del Reglamento Interior de la Secretaría de DesarrolloAgra
rio, Territorial y Urbano. 

La Clave Unica de Registro de Población (CURP) para Personas físicas será el identificador principal para 
la conformación del Registro Universal de Participantes Agrarios, Territoriales y Urbanos (RUPATU) a cargo d
e la UPPEI, por lo que sedeberá solicitar incluir en el momento del levantamiento del instrumento de informaci
ón socioeconómica que corresponda, sin que la no presentación de la CURP sea condicionante para la aplica
ción del instrumento, ni tampoco para la incorporacióno el otorgamiento de los apoyos, por lo que la Unidad R
esponsable deberá prever en su misma operación del Programa, los periodos y mecanismos para complemen
tar los registros con esta clave. 

Capítulo 17 Protección de Recursos en Epoca Electoral y Combate a la Corrupción 

En la operación y ejecución de los recursos federales y proyectos sujetos a las Presentes Reglas de Oper
ación, se deberán observar y atender las disposiciones establecidas en la normatividad vigente en materia de 
combate a la corrupción y deprotección de recursos en época electoral. Asimismo, durante los procesos electo
rales federales, estatales y municipales deberá cumplirse con las determinaciones de la Estrategia de Protecci
ón de Recursos en Epoca Electoral, que emita el ComitéPreventivo Central, con la finalidad de evitar el uso de
 recursos públicos y programas sociales con fines particulares, partidistas y/o político-electorales. 

Capítulo 18 Perspectiva de Género 

El Programa impulsará la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, a través de la incorporación
 gradual de la Perspectiva de Género, específicamente en materia de desagregación de información e indicad
ores. 



Capítulo 19 Perspectiva de Derechos Humanos 

Las y los servidores públicos deben promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de to
das las personas relacionadas con la operación del Programa, especialmente de aquellas que se encuentran 
en situación de vulnerabilidad,de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibili
dad y progresividad. 

En cumplimiento a los derechos de igualdad y no discriminación, se brindará en todo momento un trato dig
no y de respeto a toda la población. 

Las Reglas de Operación deberán interpretarse de conformidad con la Constitución Política de los Estados
 Unidos Mexicanos y los Tratados Internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo la perspectiva d
e género y la protección másamplia para las personas, en armonía con la cobertura, disposición presupuestal,
 requisitos de elegibilidad y objetivos del Programa. 

De conformidad con las acciones de política y justicia social, mediante solicitud escrita de autoridad compe
tente en materia de derechos humanos, se favorecerá el acceso al Programa a las personas en situación de ví
ctimas o por violación a susderechos fundamentales, que se encuentren en el Registro Nacional de Víctimas, 
o bien, que estén consideradas como beneficiarias en las medidas cautelares y/o recomendaciones emitidas p
or los órganos garantes de derechos humanosnacionales o internacionales. 

Capítulo 20 Focalización 

Con el propósito de fortalecer y contribuir al diseño e implementación de las estrategias y políticas de la pl
aneación sectorial, el programa deberá remitir a la Unidad de Políticas, planeación y Enlace Institucional (UPP
EI), la documentaciónreferente a la metodología empleada para la determinación, verificación y evaluación de 
los criterios de elegibilidad, los instrumentos de recolección de información, y los espacios territoriales donde i
ntervendrá (agregación máxima a nivel municipio) 

El programa deberá remitir a la UPPEI, a más tardar 30 días antes de la conclusión del año fiscal la docum
entación referida en el párrafo anterior, misma que se empleará para diseñar las estrategias de 

políticas para la planeación sectorial y evaluación de resultados para el siguiente ejercicio fiscal. 

Capítulo 21 Quejas y Denuncias 

Las/los beneficiarias (os) pueden presentar quejas y denuncias ante las instancias correspondientes sobre
 cualquier hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir daños al ejercicio de sus derechos establecid
os en las presentes Reglas ocontravengan sus disposiciones y de la demás normatividad aplicable. 

Las quejas y denuncias de la ciudadanía derivadas de alguna irregularidad en la operación del Programa, 
podrán realizarse por escrito y/o vía telefónica, las cuales se captarán a través de: 

 

En Delegaciones, a través del buzón colocado para tal efecto. 

También, se pone a disposición de la ciudadanía la posibilidad de la presentación de denuncias para repor
tar hechos, conductas, situaciones o comportamientos que se contrapongan a lo establecido en las presentes 
Reglas, en el trámite inscritoen el Registro Federal de Trámites y Servicios y que se puede consultar en la pág
ina www.cofemer.gob.mx. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del primero de enero de 2017. 

SEGUNDO.-
 Se abroga el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Apoyo a la Vivienda, pu

blicado en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de diciembre de 2015. 



Ciudad de México, a 27 de diciembre de 2016.-
 La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, María del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica. 

Programa de Apoyo a la Vivienda 
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ANEXO III 

  

 

  

ANEXO IV 

MODELO DE CONVENIO DE EJECUCION 



(Su llenado estará en función de acuerdo a las Instancias Participantes y a la estructura financiera para la 
ejecución de las acciones de vivienda) 

CONVENIO DE EJECUCION DEL PROGRAMA DE APOYO A LA VIVIENDA, QUE CELEBRAN POR UN
A PARTE, EL FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE HABITACIONES POPULARES, EN LO SUCESIVO "EL
 FONHAPO",REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C.___________________, EN SU CARACTER DE 
DIRECTOR GENERAL Y DELEGADO FIDUCIARIO ESPECIAL DEL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SER
VICIOS PUBLICOS, S.N.C.; POR OTRAPARTE, LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITO
RIAL Y URBANO A TRAVES DE SU DELEGADO(A) EN EL ESTADO DE ______________, C, ___________
______EN LO SUCESIVO "LA DELEGACION"; POR OTRA PARTE, EL_____________________, REPRESE
NTADO EN ESTE ACTO POR ________________, EN SU CARACTER DE _______________, A QUIEN SE 
LE DENOMINARA EN LO SUCESIVO _____________ O "INSTANCIA EJECUTORA",INDISTINTAMENTE; Y 
A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS SIGUIE
NTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

DECLARACIONES 

I.- DE "EL FONHAPO" 

. 

II. DE "LA DELEGACION", por conducto de su representante: 

DE "LAS PARTES" 

UNICA.-
 Manifiestan bajo protesta de decir verdad que cuentan con la personalidad jurídica suficiente para suscribir el 
presente Convenio de Ejecución. 

CLAUSULAS 

DEL OBJETO. 

DE LAS ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS. 

DE LAS RESPONSABILIDADES. 

DE LA CONTRALORIA SOCIAL. 

DE LAS CAUSALES DE INCUMPLIMIENTO. 

DEL CONTROL Y EVALUACION DEL PROGRAMA. 

DE LAS ESTIPULACIONES FINALES. 

Leído el Convenio de Ejecución y enteradas "LAS PARTES" de su contenido y alcance legal, lo firman por 
triplicado para constancia y validez en la Ciudad de México, Distrito Federal, el ____________ de __________
______ de 201_. 

  

FIRMAS DE LAS INSTANCIAS PARTICIPANTES ANEXO (S). 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social" 

ESPACIO PARA MEMBRETE DE LA INSTANCIA EJECUTORA 

ANEXO V 

PROGRAMA DE APOYO A LA VIVIENDA 

MODELO DE ACTA DE ENTREGA RECEPCION 

En la localidad_____ del Municipio ____ del Estado de _ , siendo las ___ hrs. del día __ de ___ de____. 

INTERVIENEN: 

Ejercicio Fiscal 

MODALIDAD: 

DESCRIPCION DE LA OBRA: 

UBICACION: 



RESPONSABLE DE LA OBRA: (Nombre de la Instancia Ejecutora) 

COSTO DE LA ACCION: ($___.00) 

PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS: Federal______ Estatal y/o Municipal________ Beneficiario______ 

CONTRATO NUMERO: 

FECHA DE INICIO: 

FECHA DE TERMINACION: 

PROPIEDAD DEL TERRENO: 

La Instancia Ejecutora declara que la presente obra se desarrolló conforme a lo convenido en el Contrato 
mencionado, no existiendo modificaciones durante su ejecución. La construcción de la misma se sujetó a los c
riterios constructivos quegarantizan su estabilidad estructural por un periodo de por lo menos 30 años, contad
os a partir del día de la entrega, y que los materiales empleados cumplen con los estándares de calidad espec
ificados para este tipo de obra. 

La documentación generada durante el proceso de construcción de la presente obra, objeto de esta Acta d
e Entrega Recepción, se encuentra en poder de la Instancia Ejecutora. 

_________________________________, Beneficiaria/o del Programa de Apoyo a la Vivienda, ejercicio fis
cal 2017, declara que recibe en este acto la acción de vivienda descrita en el cuerpo de este instrumento, a su
 entera satisfacción, en razónde que cumple con lo estipulado en el contrato que celebró con la Instancia Ejec
utora. 

  

El Beneficiario Por la Instancia Ejecutora 

  

  

  

  

Nombre y firma 

Número de Certificado 

Nombre, cargo y firma 

Programa de Apoyo a la Vivienda 

ANEXO VI 

INDICADORES 

  

Nive
l de
Obj
etiv
o 

Nombre del Indicador Fórmula Unid
ad d
e Me
dida 

Frecu
encia 
deMe
dición 

Prop
ósito 

Porcentaje de hogaresbeneficiad
os convivienda nueva,ampliada y
/o mejoradarespecto a la Poblaci
ónObjetivo 

(Núm. de hogaresbeneficiados totales con unsubsidi
o para acciones devivienda nueva mejoraday/o ampl
iada en el 2016 /Núm. de hogares queconforman la 
poblaciónobjetivo del programa)*100 

Porc
entaj
e 

Anual 



Com
pon
ente 

Porcentaje de subsidiosentregad
os paraampliación y/omejoramie
nto devivienda respecto deltotal 
de subsidiosentregados. 

(Núm. de subsidiosotorgados para Ampliacióny/o Me
joramiento en el2017 / Núm. de subsidiostotales otor
gados en el2017) * 100 

Porc
entaj
e 

  

Trime
stral 

Co
mp
one
nte 

Porcentaje de subsidiosentregados para U
nidadBásica de Vivienda(UBV) respecto de
l totalde subsidios entregadosen el ejercici
o fiscal. 

(Número de subsidiosotorgados para UBV en ele
jercicio fiscal 2017 /Número de subsidiostotales 
otorgados en elmismo ejercicio fiscal 2017)* 100 

Po
rce
nta
je 

  

Tri
me
str
al 

Co
mp
one
nte 

Porcentaje de subsidiosentregados a mujer
esrespecto del total deacciones de viviend
aotorgadas 

(Núm. de subsidiosotorgados a mujeres jefasde f
amilia en el ejerciciofiscal corriente / Núm. desub
sidios totales otorgadosen el mismo ejercicio fisc
al)* 100 

Po
rce
nta
je 

  

Tri
me
str
al 

  

ANEXO VII 

Fórmula 

Fórmula utilizada 

La Inversión Federal que se estima destinar a cada Entidad está determinada por las siguientes fórmulas: 

 



  

Don
de: 

    

Vari
abl
e 

Definición Fuente 

TTD
t 

Techo Total Distribuible para el ejercicio de que se t
rate 

  

Yi Componente relativo a rezagos en el medio urbano 
de laEntidad i 

  

Wi Componente relativo a rezagos en el medio rural, d
e laEntidad i 

  

PO
Ci 

Población con ingreso por debajo de la línea de bie
nestari 

CONEVAL con base en la ENIGH2014 INEGI 

PP
Ui 

Población urbana con carencia de calidad y espacio
s dela vivienda de la Entidad i (número de personas
) 

CONEVAL con base en la ENIGH2014 INEGI 

LUi Número de localidades con 2,500 y más habitantesr
especto al total nacional en la Entidad i. 

Censo 2012 INEGI 

PP
Ri 

Población rural con carencia de calidad y espacios 
de lavivienda de la Entidad i (número de personas) 

Documento de estimación deindicadores FONHA
PO, (CONEVALcon base en la ENIGH 2014 INEG
I) 

LRi Número de localidades con menos de 2,500 habitan
tesen la Entidad i. 

Censo 2012 INEGI 

  

Metodología de Cálculo 

El monto total de recursos aprobados en el PEF destinados al otorgamiento de subsidios, será distribuido 
de acuerdo a los porcentajes asignados en el capítulo 8 de las presentes Reglas, la Instancia Normativa asign
ará un porcentaje para llevara cabo la distribución estatal de recursos considerando a lo siguiente: 

Componente relativo a rezago en el medio urbano de la Entidad (Yi) 

Paso 1. De acuerdo a las cifras obtenidas por el Censo del INEGI 2010, se determinará por entidad federat
iva el número de habitantes en localidades consideradas como urbanas. 

Paso 2. Se considerará el porcentaje de población por Entidad Federativa con Carencia por Calidad y Esp
acios en la Vivienda determinado por la Medición Multidimensional de la pobreza elaborada por el CONEVAL 
en 2014. 

Paso 3. Se determinará el producto de las cifras anteriores mismo que arroja la estimación del número de 
personas por Entidad Federativa con Carencia por Calidad y Espacios en la Vivienda en el ámbito urbano. 

Paso 4. De acuerdo a las cifras obtenidas por el Censo del INEGI 2010 se determinará por entidad federati
va el número de habitantes en localidades consideradas como urbanas. 

Paso 5. Se considerará el porcentaje de población por Entidad Federativa con Carencia por Calidad y Esp
acios en la Vivienda determinado por la Medición Multidimensional de la pobreza elaborada por el CONEVAL 
en 2014. 

Paso 6. Se determinará el producto de las cifras anteriores mismo que arroja la estimación del número de 

personas por Entidad Federativa con Carencia por Calidad y Espacios en la Vivienda en el ámbito urbano 

Paso 7. Para determinar el promedio de distribución de recursos estatal se considerará el número de locali
dades con más de 2,500 habitantes de acuerdo al INEGI por entidad federativa. 

Paso 8. Se suma el resultado del paso 3 más el resultado del paso 6, por ser dos variables se divide entre 
dos, esta operación final arroja el porcentaje de asignación Estatal para el Componente relativo a rezago en el
 medio urbano. 

Componente relativo a rezago en el medio rural (Wi) 

Paso 9. De acuerdo a las cifras obtenidas por el Censo del INEGI 2010 se determinará por entidad 

federativa el número de habitantes en localidades consideradas como rurales. 



Paso 10. Se considerará el porcentaje de población por Entidad Federativa con Carencia por Calidad y Es
pacios en la Vivienda determinado por la Medición Multidimensional de la pobreza elaborada por el CONEVAL
 en 2014. 

Paso 11. Se determinará el producto de las cifras anteriores mismo que arroja la estimación del número de
 personas por Entidad Federativa con Carencia por Calidad y Espacios en la Vivienda en el ámbito rural. 

Paso 12. De acuerdo a las cifras obtenidas por el Censo del INEGI 2010, se determinará por entidad feder
ativa el número de habitantes en localidades consideradas como rurales. 

Paso 13. Se considerará el porcentaje de población por Entidad Federativa con Carencia por Calidad y Es
pacios en la Vivienda determinado por la Medición Multidimensional de la pobreza elaborada por el CONEVAL

 en 2014. 

Paso 14. Se determinará el producto de las cifras anteriores mismo que arroja la estimación del número de
 personas por Entidad Federativa con Carencia por Calidad y Espacios en la Vivienda en el ámbito rural. 

Paso 15. Para determinar el promedio de distribución de recursos estatal se considerará el número de loca
lidades con menos de 2,500 habitantes de acuerdo al INEGI por entidad federativa. 

Paso 16. Se suma el resultado del paso 3 más el resultado del paso 6, por ser dos variables se divide entr
e dos, esta operación final arroja el porcentaje de asignación Estatal para el Componente relativo a rezago en 
el medio rural. 

Componente Población con ingreso por debajo de la línea de bienestar (POCi) 

Paso 17. De acuerdo a las cifras obtenidas por el Censo del INEGI 2010 se determinará por entidad federa
tiva la totalidad de habitantes en la misma. 

Paso 18. Se considerará el porcentaje de población por Entidad Federativa con Ingresos por debajo de la 
Línea de Bienestar determinado por la Medición Multidimensional de la pobreza elaborada por el CONEVAL e
n 2014. 

Paso 19. Se determinará el producto de las cifras anteriores mismo que arroja la estimación del porcentaje
 de personas por Entidad Federativa con Ingresos por debajo de la Línea de Bienestar. 

Distribución final IEi 

Paso 20. Se obtiene el producto del resultado del paso 8, por el resultado del paso 16, por el resultado del 
paso 19, mismo que arroja el monto del recurso federal a asignar por Entidad Federativa. 

El cálculo de la distribución de recursos realizado a través de la presente fórmula pretende identificar las E
ntidades Federativas, donde de acuerdo a las fuentes estadísticas oficiales, se podría concentrar el mayor por
centaje de PoblaciónPotencial del Programa, por lo que se dará atención preferencial a las solicitudes present
adas por las Instancias Ejecutoras de estas Entidades Federativas. 

Lo anterior estará sujeto a disponibilidad presupuestal al momento de recibir dicha solicitud, misma que de
berá de cumplir los requisitos establecidos en el capítulo 9 de las presentes Reglas. 

ANEXO VIII 

Esquema de Contraloría Social del Programa 

Conforme a lo dispuesto en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los
 programas federales de desarrollo social, vigentes, se presenta el Esquema de Contraloría Social para el Pro
grama de Apoyo a laVivienda, normativamente a cargo del FONHAPO. 

El Esquema presenta la información relacionada con las actividades de promoción que realizará el FONHA
PO, las Delegaciones, los Ejecutores Estatales y Municipales, así como las actividades de Contraloría Social q
ue realizará el beneficiario,conforme a los siguientes temas y alcances: 

I. Derechos del beneficiario: 

Constituir un comité de contraloría social en su localidad, integrado por beneficiarios titulares del programa
, en forma honorífica y sin retribución alguna. 

II. Difusión 

a) El FONHAPO cuenta con actividades de Difusión para dar a conocer la información sobre los programa
s y las acciones que se desarrollan por parte del FONHAPO en las entidades federativas, municipios y localid
ades del país, para mantenerinformada, activa y responsable a la población beneficiaria del Programa de Apo
yo a la Vivienda, con la finalidad de contribuir a transparentar la información y manejo de los recursos públicos
; a prevenir actos de corrupción y al cumplimiento de losprogramas en términos de legalidad, calidad y eficienc
ia, eficacia y honradez. 



b) El FONHAPO instrumentará las actividades de Difusión con cobertura nacional del Programa de Apoyo 
a la Vivienda, que atienda el compromiso institucional de rendición de cuentas, difusión de logros y fortalecimi
ento de la imageninstitucional, mediante los siguientes medios informativos: 

*      Volante, distribuido entre los beneficiarios de los programas de vivienda, informa los objetivos y carac

terísticas más relevantes en materia de Contraloría Social. 

*      Portal de Internet del FONHAPO www.FONHAPO.gob.mx, en el subapartado denominado Contralorí

a Social se encuentra toda la información y materiales para promover, instrumentar y dar seguimiento al Progr
ama de Contraloría Social.Asimismo, está a disposición del público en general toda la información prevista por
 la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

*      Mantas, que elaboradas por los ejecutores deberán contener la información que se establece en las a

ctividades de Difusión. 

c) Las Delegaciones de la SEDATU darán a conocer a los beneficiarios la Contraloría Social y promoverán
 su participación en las actividades inherentes a ésta través de acciones de capacitación. 

d) Los volantes incluirán la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político.
 Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social". 

III. Capacitación y asesoría en Contraloría Social 

a) Corresponde al FONHAPO capacitar y asesorar a las Delegaciones de la SEDATU en materia de Contr
aloría Social relacionada con el Programa de Apoyo a la Vivienda, así como proporcionar el Esquema, el Prog
rama Anual de Trabajo deContraloría Social (PATCS), la Guía Operativa y los volantes para difundir y promov
er. 

b) Las Delegaciones de la SEDATU capacitarán y asesorarán en materia de Contraloría Social a los ejecut
ores estatales y/o municipales y proporcionará el material de capacitación y difusión para que se realicen las a
cciones de promociónestablecidas en la Guía Operativa. 

c) El Titular de cada Delegación Estatal de la SEDATU será el responsable de la promoción de la Contralo
ría Social y designará al personal necesario para dar seguimiento a ésta en lo que se refiere a la promoción, c
apacitación, asesoría,constitución y funcionamiento de los Comités de Contraloría Social; así como en la reco
pilación y captura en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) de los Informes elaborados por dicho
s Comités. 

d) Los beneficiarios tendrán derecho a participar en las actividades de Contraloría Social a través de los C
omités que se constituyan, y así podrán verificar la adecuada ejecución y correcta aplicación de los recursos p
úblicos que les han sidoasignados a través del Programa de Apoyo a la Vivienda, y supervisar y vigilar el cum
plimiento de las metas establecidas. 

e) El procedimiento y requisitos para el registro y funcionamiento de la Contraloría Social, se realizará con 
base en la normatividad vigente y en los documentos de Contraloría Social validados por la Secretaría de la F
unción Pública, para asegurarque los beneficiarios hagan uso de esta práctica de transparencia y rendición de
 cuentas. 

IV. Seguimiento y evaluación 

a) Mediante tareas de monitoreo aleatorio, el FONHAPO dará seguimiento a las acciones de Contraloría S
ocial, para verificar el cumplimiento de las acciones y resultados de los Comités de Contraloría Social, también
 analizará los reportes yresultados que se generen para su evaluación, identificando el cumplimiento de los obj
etivos, metas y funcionamiento del Programa, para detectar problemas en la operación y adoptar medidas corr
ectivas que reorienten las acciones. 

b) Las Delegaciones Estatales de la SEDATU darán seguimiento para que los Comités de Contraloría Soci
al elaboren los informes que se generen con motivo de su operación. 

c) Las Delegaciones Estatales de la SEDATU realizarán la captación de los Informes de Comité, cuya capt
ura debe realizarse en el sistema informático de contraloría social de la Secretaría de la Función Pública confo
rme lo establecido en la GuíaOperativa. 

V. Actividades de Coordinación 

a) En los Convenios de Ejecución que celebre el FONHAPO con los diversos órdenes de gobierno para la 
operación del Programa de Apoyo a la Vivienda, agregará en el clausulado lo dispuesto en los Lineamientos p
ara la promoción y operaciónde la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social vigentes. 



b) En los convenios de coordinación que suscriba el FONHAPO con los diversos órdenes de gobierno para
 que funjan como ejecutores del Programa de Apoyo a la Vivienda, se establecerá la obligatoriedad de promov
er la Contraloría Social encada localidad en que se apliquen los recursos federales. 

c) Las Delegaciones de la SEDATU conforme a sus necesidades, podrán apoyarse en los diversos órdene
s de gobierno encargados de la ejecución del Programa de Apoyo a la Vivienda o bien, en los Organos Estatal
es de Control, conforme a losAcuerdos de Coordinación que en materia de control y evaluación existan en est
e ámbito, para aplicar las acciones de Contraloría Social en cada localidad en la que se desarrollen acciones d
e vivienda. Dichos órganos pueden participar ayudando enrelación con la difusión, capacitación, recolección d
e formatos, así como en la recepción y atención de quejas y denuncias. 

VI. Transparencia 

a) Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales y para efectos de promoción 
de la Contraloría Social, se pondrá a disposición de los interesados en la página web institucional www.fonhap
o.gob.mx, en la medida yplazos en que se valide, la siguiente información del Programa de Apoyo a la Viviend
a. 

   Reglas de operación 

   Manual de operación 

   Esquema de Contraloría Social 

   Guía Operativa de Contraloría Social 

   Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social 

   Actividades de Difusión de Contraloría Social 

   Actividades de los Beneficiarios, de las Instancias Ejecutoras y de las Delegaciones en materia de Contralo
ría Social. 

VII. Quejas y denuncias 

a) Los beneficiarios del Programa de Apoyo a la Vivienda, tendrán el derecho de presentar quejas y denun
cias, que podrán dar lugar a que se finquen responsabilidades administrativas, civiles o penales, ante las insta
ncias correspondientes. 

Los beneficiarios del Programa de Apoyo a la Vivienda pueden presentar quejas y denuncias ante los Com
ités de Contraloría Social constituidos en cada una de las localidades donde se desarrollan las acciones de viv
ienda y también con losOrganos Internos de Control en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urban
o y en el FONHAPO, personalmente, por correo, o vía electrónica a través de los sitios de Internet. 

  

ANEXO IX 

HOJA MEMBRETADA DE LA OSC 

MODELO DE PROMOCION SOCIAL, QUE PRESENTA COMO INSTANCIA DE APOYO LA 

ORGANIZACION 

DENOMINADA _______________________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA 

ORGANIZACION" 

Y, TIENE POR OBJETO PRECISAR LAS BASES Y OBLIGACIONES DE SU PARTICIPACION EN LA 

PROMOCION DEL 

PROGRAMA DE APOYO A LA VIVIENDA "EL PROGRAMA" A CARGO DEL FONDO NACIONAL DE 

HABITACIONES POPULARES "FONHAPO". 

ANTECEDENTES 

1.     El artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos confiere a toda familia el derec

ho a disfrutar de una vivienda digna y decorosa. 

2.     El artículo ___ del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 201_, establece ___

_______________. 

3.     Conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa par

a el ejercicio fiscal 201_, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el ___ de ______de 201_, tiene com
o objetivo general el de apoyareconómicamente a los hogares rurales en situación de pobreza, con ingresos p



or debajo de la línea de bienestar mínimo y con carencia por calidad y espacios de la vivienda mejoren su cali
dad de vida a través de soluciones de vivienda, residentesen localidades de hasta cinco mil habitantes clasific
ados como de alta y muy alta marginación. 

4.     Que la "SEDATU", con la intervención de las 32 Delegaciones Federales participa en el programa como I

nstancia Auxiliar y para los efectos conducentes celebró con "FONHAPO" el Convenio de Colaboración corres
pondientes. 

5.     Conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa, par

a el ejercicio fiscal 201_, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el ___ de _______de 201_, en el nu
meral 3.7.5 se establece quelas Organizaciones de la Sociedad Civil que así lo deseen podrán participar como
 Instancias de Apoyo de la Instancia Ejecutora. 

Las actividades en las que las OSC pueden participar en el Programa son aquellas relacionadas con acciones
 de promoción y contraloría social. 

  

Si la OSC desea participar en la promoción del Programa, deberá presentar a la Instancia Ejecutora un Model
o de Promoción, que será utilizado para invitar en forma general a la población objetivo que requiera de un ap
oyo del Programa, para quepresente su solicitud libremente y en forma personal ante la Instancia Ejecutora. 

DE "LA ORGANIZACION": 

I.1    Datos de la Escritura Pública con los que la OSC se constituyó legalmente, así como los datos de su CL

UNI vigente. 

I.2    Objeto social de la OSC según escritura pública. 

I.3    Declaración que conoce las Reglas de Operación del Programa de Apoyo a la Vivienda 201_, así como l

as penas en que incurre ante hechos u omisiones o que contravengan los principios de transparencia, eficienc
ia y legalidad. 

I.4    Domicilio legal de la OSC. 

CONTENIDO (MINIMO) 

1.     FOCALIZACION. La OSC deberá presentar lista de áreas geográficas en las que deseen participar e

n la Promoción de "EL PROGRAMA" (ESTADO, MUNICIPIO, LOCALIDAD). 

2.     MODELO DE INTERVENCION. La OSC deberá describir los mecanismos de comunicación hacia la 

población en general, para que los inviten a presentar solicitudes de apoyo a "EL PROGRAMA" libremente (vi
deos, trípticos, poster,pancartas, etc.) 

3.     INSTITUCIONALIDAD. Las OSC deberá presentar documentos donde la autoridad local recibió com

unicación de su intervención en las áreas geográficas indicadas en el numeral 1 del presente modelo. 

4.     ORIENTACION SOCIAL. La OSC deberá describir los mecanismos de orientación a la población obj

etivo de "EL PROGRAMA", para la integración de su solicitud y los requisitos requeridos de acuerdo a las Reg
las de Operación de "ELPROGRAMA". 

5.     REPRESENTACION LOCAL DE LA OSC. La OSC deberá enlistar los nombres de sus representant

es ante las Instancias Ejecutoras, con información mínimo de nombre, domicilio en la entidad federativa, teléfo
no y correo electrónico. 

6.     CONFIDENCIALIDAD. Declaración de la OSC que de conformidad con la normatividad aplicable en l

a materia, "LA ORGANIZACION" se obliga a guardar la confidencialidad debida de la documentación de los so
licitantes e información delos solicitantes, así como asumir cualquier responsabilidad legal a que hubiera lugar
 por el mal uso de la misma. 

7.     PERIODO DE INTERVENCION. Se deberá expresar claramente en el Modelo, que la intervención de

 la OSC será dentro del ejercicio fiscal 201_, siempre y cuando la OSC haya formalizado el Convenio de Conc
ertación correspondiente. 

"LA ORGANIZACION" 

REPRESENTANTE LEGAL 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social" 

Anexo X 



Modelo de Convenio de Concertación 

CONVENIO DE CONCERTACION, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TR
AVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO, REPRESENTADA PO
R SU DELEGADO EN ELESTADO DE ______________, C. ____________________, A QUIEN EN LO SUC
ESIVO SE LE DENOMINARA "LA DELEGACION" O "INSTANCIA EJECUTORA", INDISTINTAMENTE Y POR
 LA OTRA PARTE COMO INSTANCIA DE APOYO LAORGANIZACION DENOMINADA _________________
______ REPRESENTADA POR EL C. _______________________ EN SU CARACTER DE APODERADO LE
GAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ORGANIZACION",QUE TIENE POR OBJETO 
PRECISAR LAS BASES Y OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES PARA LA EJECUCION DE RECURS
OS DEL PROGRAMA DE APOYO A LA VIVIENDA A CARGO DEL FONDO NACIONAL DE HABITACIONES
POPULARES (FONHAPO). 

ANTECEDENTES 

1.     El artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos confiere a toda familia el derec

ho a disfrutar de una vivienda digna y decorosa. 

2.     El artículo __ del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, establece que_

______________________ 

3.     De los recursos asignados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2017, "

EL FONHAPO" realizó la distribución inicial de los recursos destinados como subsidio federal para los benefici
arios por entidad federativa. 

4.     Con fecha ___ de ___ de 2017, la "SEDATU", con la intervención de las 32 Delegaciones Federales cele

bró con "FONHAPO" un Convenio de Colaboración para que, a través de las Delegaciones en las Entidades F
ederativas, colabore concarácter de Instancia Auxiliar en la operación, seguimiento y verificación de los Progra
mas de subsidio en materia de vivienda asignados al "FONHAPO". 

5.     Mediante oficio número ___ de fecha _____. 

6.     Conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se publican las Reglas de Operación del Programa de A

poyo a la Vivienda, para el ejercicio fiscal 2017, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el __ de ____ 
de 2017, en el numeral 3.7.1se determina que los Gobiernos Estatales, Municipales o las Delegaciones de SE
DATU podrán participar como Instancia Ejecutora, firmando Convenio de Ejecución del Programa de Apoyo a l
a Vivienda. En este Programa concurren los esfuerzos delos beneficiarios, de los tres órdenes de gobierno y, 
en su caso, de las organizaciones de la sociedad civil sin fines de lucro, buscando incrementar el capital físico 
de las familias de escasos recursos del medio rural. 

7.     De igual forma, conforme a lo dispuesto en la _____ del Convenio de Ejecución del Programa de Apoyo 

a la Vivienda, que celebran por una parte el Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares en su cali
dad de Instancia Normativa yla Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano a 

través de su Delegado en el Estado de ___________________, en su calidad de Instancia Ejecutora, esta últi
ma podrá contar con la participación e intervención de una Instancia de Apoyo para que coadyuve con ella en 
las acciones de viviendacomprometidas en el convenio marco. 

8.     Las partes que celebran el presente Convenio han decidido conjuntar sus esfuerzos para determinar la p

articipación de "LA ORGANIZACION" como Instancia de Apoyo en la promoción del Programa de Apoyo a la 
Vivienda y en su caso,contraloría social, conforme a las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. DE "LA DELEGACION": 

II. DE "LA ORGANIZACION": 

III. DE AMBAS PARTES: 

CLAUSULAS 

DEL OBJETO 

PRIMERA.-

 El presente Convenio tiene como objeto determinar la participación de "LA ORGANIZACION" como Instancia 
de Apoyo en la promoción y en su caso, contraloría social del Programa de Apoyo a la Vivienda, para la atenci
ón de lossolicitantes del Programa de Apoyo a la Vivienda 2017, así mismo podrá participar en su caso, en la l
ogística del evento de entrega de los Certificados de Subsidio, para realizar las acciones de Contraloría Social
, Coadyuvando con la Delegación enla verificación de la correcta entrega de los materiales en cantidad y calid
ad a todos y cada uno de los beneficiarios, como requisito previo para el pago al proveedor. 



SEGUNDA.-

 Para los fines de la cláusula anterior, "LA ORGANIZACION", se compromete a entregar un Modelo de Promo
ción con la información que se encuentra establecida en el Anexo IX, de las Reglas de Operación del Program
a de Apoyo ala Vivienda 2017, además de: 

a)    Tener y entregar copia del CLUNI 

b)    Entregar copia del Acta Constitutiva de la Organización, la que deberá tener como mínimo tres años ante

riores a la fecha de solicitud de participación como Instancia de Apoyo en el Programa. 

c)    Tener carta de liberación por parte de SEDESOL. 

d)    Entregar copia de los informes a los que está obligado de acuerdo a la Ley Federal de Fomento a las Acti

vidades Realizadas por las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

e)    Promover e integrar por proyecto la conformación de los Comités de Contraloría Social con los beneficiari

os del Programa. 

f)     Comprobar física y documentalmente que en los últimos tres años han realizado gestiones exitosas en p

or lo menos 10 Entidades Federativas, que tengan relación directa con el Programa de Apoyo a la Vivienda y 
programas relacionados. 

g)    Para el caso de organizaciones sociales que tengan trabajo en una sola entidad federativa, comprobar fís

ica y documentalmente que en los últimos tres años han realizado gestiones exitosas en por lo menos el 5% d
e los municipios de esaentidad federativa, que tengan relación directa con el Programa de Apoyo a la Vivienda
 y programas relacionados. 

TERCERA.-

 "LA DELEGACION" en su carácter de Instancia Ejecutora del Programa, en términos de lo que previenen las 
Reglas de Operación del Programa de Apoyo a la Vivienda, se obliga a: 

a)    Recibir y validar las propuestas de Modelo de Promoción que presenten las Instancias de Apoyo. 

b)    Informar a "LA ORGANIZACION" las fechas de entrega de Certificados y paquetes de materiales, en 

las localidades en las que participe ésta de acuerdo al Modelo de Promoción validado, con el fin de que ésta c
onsidere su participación en las mismas en actividades de contraloría social. 

c)    En caso de que así convenga a la ejecución del Programa de Apoyo a la Vivienda, instruir por escrito a "L

A ORGANIZACION" la suspensión o restricción de las actividades encomendadas material del presente conve
nio. 

CUARTA.-

 "LA ORGANIZACION" llevará a cabo las acciones correspondientes para el cumplimiento del objeto del prese
nte convenio, sujetándose a las Reglas de Operación del Programa y demás normatividad aplicable. 

QUINTA.-

 De conformidad con la normatividad aplicable en la materia, "LA ORGANIZACION" se obliga a guardar la con
fidencialidad debida con la documentación e información proporcionada por "LA DELEGACION", el FONHAP
O o de la que seallegue por cualquier medio; así mismo asume cualquier responsabilidad legal a que hubiera l
ugar por el mal uso de la misma, o que se proporcione ya sea por error, omisión, dolo o mala fe, así mismo se 
obliga a tratar datos personales sólo cuandoéstos sean adecuados, pertinentes y no excesivos en relación con
 los propósitos de dar cumplimiento a las Reglas de Operación del Programa de Apoyo a la Vivienda Vigentes,
 manteniendo actualizada y salvaguardada la información personal de losBeneficiarios de acuerdo a lo estable
cido en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares. 

SEXTA.-

 El incumplimiento de cualquiera de los compromisos y de las obligaciones asumidas por "LA ORGANIZACIO
N" o los beneficiarios en el marco del presente Convenio o de las Reglas de Operación aplicables, dará lugar 
a la rescisiónadministrativa del mismo. En tal caso las partes se sujetan a lo dispuesto por la Ley Federal de P
rocedimiento Administrativo, dejando salvos los derechos que deriven de la normatividad aplicable, por violar 
el presente Convenio, las Reglas deOperación o cualquier otro precepto aplicable. 

SEPTIMA.-

 "LA DELEGACION" y "LA ORGANIZACION" se comprometen a mantener una estrecha comunicación y a bri
ndarse asesoría e información oportuna en materia de vivienda y específicamente en lo que concierne al cum
plimiento de loscompromisos que adquieren en este Convenio. 

Así mismo se comprometen a que la papelería, la documentación oficial, así como la publicidad y promoci
ón del Programa incluirá el Escudo Nacional en estricto apego a la Ley sobre el Escudo, La Bandera y el Himn



o Nacional, así como asiguiente leyenda: "Este Programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido polí
tico. Queda Prohibida el uso para fines distintos al Programa"; agregando el Escudo Nacional. 

DE LA CONTRALORIA SOCIAL. 

OCTAVA.-

 "LA DELEGACION" y "LA ORGANIZACION" por proyecto, instrumentarán los mecanismos de difusión para d
ar a conocer a los agremiados de ésta el Programa, así como la existencia de la Contraloría Social y la constit
ución delComité de Contraloría Social con los agremiados de ésta que sean Beneficiarios del Programa, meca
nismos de difusión que deberán de suspenderse de conformidad con la legislación aplicable en la materia en c
aso de haber elecciones en la entidadfederativa, así mismo en la operación y ejecución de los recursos federa
les de este Programa se deberán observar y atender las disposiciones establecidas en la normatividad vigente
 en materia de combate a la corrupción y de protección de recursosen época electoral. Asimismo, durante los 
procesos electorales federales, estatales y municipales deberá cumplirse con las determinaciones de la Estrat
egia de Protección de Recursos en Epoca Electoral, que emita el Comité Preventivo Central, conla finalidad d
e evitar el uso de recursos públicos y programas sociales con fines particulares, partidistas y/o político-
electorales en el desarrollo de procesos electorales federales, estatales y municipales. 

NOVENA.-

 "LA DELEGACION" y "LA ORGANIZACION" llevarán a cabo la promoción de la Contraloría Social, con Benefi
ciarios del Programa dentro del marco de los documentos de Contraloría Social validados por la Secretaría de 
la FunciónPública, así como la integración del Comité de Contraloría Social, en donde se comprometen a cum
plir con las demás obligaciones que les corresponden de conformidad con los Lineamientos para la Promoción
 y Operación de la Contraloría Social enlos Programas Federales. 

  

DECIMA.-

 "LA DELEGACION" capacitará a los Beneficiarios y a "LA ORGANIZACION" para conformar el Comité de Co
ntraloría Social, entregándole el material para su difusión, y los documentos de Contraloría Social validados p
or la Secretaríade la Función Pública. 

DECIMA PRIMERA.-

 "LA DELEGACION" celebrará reuniones en cada Ejercicio Fiscal, con los Beneficiarios del Programa, en las q
ue participarán los integrantes del Comité, para promover las actividades de la Contraloría, reuniones en las q
uese levantará acta circunstanciada. 

Los Informes que emita el Comité se regirán por lo establecido en los documentos de Contraloría Social va
lidados por la Secretaría de la Función Pública. 

DECIMA SEGUNDA.-

 "LA INSTANCIA EJECUTORA" con la participación de "LA ORGANIZACION" deberá proporcionar al Comité l
a información pública relacionada con la operación del Programa; participar en las reuniones que se celebren 
conlos Beneficiarios para la elección del Comité, así como en aquellas reuniones que se lleven a cabo para qu
e los Comités expongan dudas, opiniones, informes y quejas relacionadas con la ejecución del Programa, la a
plicación de los recursos y, elcumplimiento de metas; informar a los Beneficiarios los mecanismos locales de a
tención a quejas y denuncias; dar seguimiento en el ámbito de su competencia a los resultados de contraloría 
social y realizar las acciones conducentes para atender lasirregularidades detectadas. 

DECIMA TERCERA.-

 Las actuaciones de "LA DELEGACION", "LA ORGANIZACION", de la Contraloría Social y del Comité en mat
eria de Contraloría Social se sujetarán a los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Soc
ialen los programas federales de desarrollo social vigentes, a las Reglas de Operación del Programa y demás 
normatividad aplicable, con el objeto de que los Beneficiarios hagan uso de esta práctica de transparencia y re
ndición de cuentas, y en casode duda o para aspectos no previstos en dichos ordenamientos será la Unidad d
e Operación Regional y Contraloría Social de la Secretaría de la Función Pública, la que resuelva. 

DECIMA CUARTA.-

 "LA DELEGACION", los Integrantes del Comité, así como los Beneficiarios y "LA ORGANIZACION" deberán 
actuar en estricto cumplimiento a los documentos de Contraloría Social validados por la Secretaría de la Funci
ónPública y los Programas correspondientes. 

DE LAS CAUSALES DE INCUMPLIMIENTO 

DECIMA QUINTA.- Serán causas de incumplimiento al presente Convenio de Concertación: 

1.    La inobservancia de los compromisos pactados en el presente Instrumento, 



2.    La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en las Reglas y el Ma

nual de Operación del Programa. 

3.     El incumplimiento de las Reglas de Operación del Programa de Apoyo a la Vivienda, en los supuesto

s de incurrir en actos de corrupción, como solicitar aportaciones o cobros adicionales, o falsedad en declaracio
nes para simular entregas ycomprobaciones falsas para inducir al pago anticipado por parte de "LA DELEGAC
ION" al proveedor de materiales sin que haya realizado la totalidad de las entregas, conducta que constituye u
n delito, en términos de las leyes reglamentarias delartículo 134 Constitucional y las demás en las que se com
pruebe la mala fe y que 
éstas causen costos adicionales o incumplimiento de las metas del Programa, "LA DELEGACION" deberá doc
umentar estos casos y dar parte al Organo Interno deControl, para deslindar las responsabilidades que corres
pondan. En tal caso, la Instancia Ejecutora deberá de cancelar el convenio de concertación suscrito con dicha 
Instancia, así como excluirla de futuras ejecuciones del Programa. 

DECIMA SEXTA.-
 En caso de suscitarse duda o controversia respecto a la interpretación y cumplimiento del presente instrumen

to así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes convienen desde 
ahora,en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, D.F. renunciando a 
cualquier otro fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

DECIMA SEPTIMA.- Este Convenio tiene como anexos los siguientes: 

  

Anexo 1: Escritura Pública de la Organización y CLUNI vigente. 

Anexo 2: Instrumento en el que se formalizan las facultades del Apoderado Legal para suscribir el present
e Convenio de Concertación. 

Anexo 3: Modelo de Promoción. 

Anexo 4: Comprobantes documentales que en los últimos tres años la Organización ha realizado gestione
s exitosas en por lo menos 10 Entidades Federativas, que tengan relación directa con el Programa de Apoyo a
 la Vivienda y programasrelacionados; o 

Comprobantes documentales de que en los últimos tres años han realizado gestiones exitosas en por lo m
enos el 5% de los municipios de esa entidad federativa, que tengan relación directa con el Programa de Apoy
o a la Vivienda y programasrelacionados 

VIGESIMA OCTAVA.-

 El presente Convenio de concertación entrará en vigor a partir del día de su firma y tendrá vigencia al 31 de di
ciembre del 20______. 

Leído el presente Convenio de Concertación y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firm
an por triplicado para constancia y validez, en la Ciudad de __________, el _______ del mes de _________ d
e 20_______. 

  

  

"LA ORGANIZACION" 

_______________________ 

REPRESENTANTE LEGAL 

  

"LA DELEGACION" 

__________________________ 

C. ________________________ 

DELEGADO ESTATAL DE LA SEDATU EN 

________________ 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social" 

  

ANEXO XI 

  



 

ANEXO XII 

  



 

  

ANEXO XIII 

MODELO DE FORMATO CONTRATO PRIVADO DE EJECUCION 

CONTRATO PRIVADO DE EJECUCION DE NUMERO (NUMERO DE CONTRATO), PARA LA CONSTR

UCCION DE (UNIDAD BASICA DE VIVIENDA RURAL, AMPLIACION O MEJORAMIENTO) EN TERRENO P
ROPIEDAD DELBENEFICIARIO BAJO LA MODALIDAD DE AUTOCONSTRUCCION, QUE EN LO SUCESIV
O SE LE DENOMINARA "LA ACCION DE VIVIENDA", EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE APOYO A LA VI
VIENDA, PARA EL EJERCICIO FISCAL_______, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA DELEGACION ES
TATAL DE LA SEDATU EN EL ESTADO DE (NOMBRE DEL ESTADO), REPRESENTADA POR EL C. (NOM
BRE COMPLETO DEL DELEGADO (A)) EN SU CARACTER DEDELEGADO ESTATAL DE LA SEDATU EN 
EL ESTADO DE (NOMBRE DEL ESTADO), A QUIEN SE LE DENOMINARA EN LO SUCESIVO "LA DELEGA
CION", POR OTRA PARTE, POR SU PROPIO DERECHO, EL C. (NOMBRE COMPLETO DELBENEFICIARI
O) A QUIEN SE LE DENOMINARA EN LO SUCESIVO "EL BENEFICIARIO" Y POR OTRA PARTE (RAZON S
OCIAL DEL PROVEEDOR), PROVEEDOR DE MATERIALES DESIGNADO POR "EL BENEFICIARIO", REPR
ESENTADOPOR EL C. (NOMBRE COMPLETO DEL REPRESENTANTE LEGAL) O (EMPRESA CONTRATIS
TA), EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN SE LE DENOMINARA EN LO SUCESIVO 
"EL PROVEEDOR", DE ACUERDO CONLOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIE
NTES: 

ANTECEDENTES 

I.      En el marco del Programa de Apoyo a la Vivienda, para el ejercicio fiscal _____, con fecha __ de ______
 del ____, "LA DELEGACION" presentó un Plan de Trabajo, mismo que el FONHAPO en su carácter de Insta

ncia Normativa, aprobómediante oficio GO/AV/____/2017 de fecha ___ de _____ del ______. 

II.     Con fecha __ de _______ del ____, en cumplimiento a lo dispuesto en las Reglas de Operación del Prog

rama se suscribió el Convenio de Ejecución entre el FONHAPO y la Delegación de SEDATU, en el que se est
ablecen las acciones yrecursos que se ejecutarán. 



DECLARACIONES 

1. DE "LA DELEGACION" 

1.1   Que recibió y verificó que, el proyecto arquitectónico de "LA ACCION DE VIVIENDA" cumple con los req

uisitos establecidos en las Reglas de Operación y confirmó la cuantificación de los materiales necesarios para 
la construcción de la misma yque se agregan al presente instrumento como "Anexo A" de los cuales entregará
 copia a "EL BENEFICIARIO", para que con base a éste se realice la construcción de la acción de vivienda. 

1.2   Que revisó que el paquete de materiales necesarios para la construcción de "LA ACCION DE VIVIENDA"

, cumpla con los objetivos del Programa. 

2. DE "EL BENEFICIARIO" 

2.1.  Que es propietario del predio donde se llevará a cabo la construcción de "LA ACCION DE VIVIENDA", qu

e está ubicado en (DOMICILIO DONDE SE REALIZARA LA ACCION DE VIVIENDA). 

2.2.  Que reconoce que el objeto materia de este contrato es que se realice la autoconstrucción de "LA ACCIO

N DE VIVIENDA", para satisfacer la necesidad de vivienda de él y de su familia, mejorando sus condiciones h
abitacionales exclusivamente. 

2.3.  Que se compromete a permitir a "LA DELEGACION", al FONHAPO, a los Organos Internos de Control d

e éstos, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría Superior de la Federación o a los Organismos ext
ernos de auditoría que éstosdesignen, la realización de la supervisión para constatar los avances físicos de la
s acciones de vivienda amparadas en el presente contrato. 

2.4.  Que designa como "EL PROVEEDOR" del paquete de materiales necesarios para la construcción de "LA

 ACCION DE VIVIENDA", a (RAZON SOCIAL DEL PROVEEDOR). 

3. DE "EL PROVEEDOR" 

3.1.  Que es una sociedad mercantil constituida conforme a las leyes de la República Mexicana, por lo que es 

de Nacionalidad Mexicana y que se encuentra legalmente constituida mediante ________________________
______, otorgada ante la fede ___________________Titular de la Notaria Pública ____________, en la ciuda
d de _______________, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad del Estado de __________ con el N
úmero de folio ____________. 

3.1.  (En el caso de persona física). Que es una persona física con actividad empresarial y acredita su person

alidad jurídica con Originales de Acta de Nacimiento, así como credencial para votar emitida por el IFE (INE), 
de fecha_______________.,de las cuales deja en copia, previo cotejo. 

3.2.  Que su representante legal es _________________, quien acredita su personalidad con la escritura públi

ca número _______, pasada ante la fe del ___________________, Titular de la Notaria Pública _________ de
l Estado de _______. 

3.3.  Que se encuentra registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con la cédula de identifica

ción fiscal número _____________, misma que está vigente y que está al corriente en cuanto a 

sus obligaciones fiscales. 

3.4.  Que cuenta con capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para ob

ligarse al suministro y distribución de los bienes en las localidades que determine la "LA DELEGACION", de a
cuerdo al clausulado delpresente contrato. 

3.5.  Que actualmente tanto mi representada en su calidad de persona moral, ni el que suscribe el presente in

strumento, no nos encontramos sancionados por la Secretaría de la Función Pública, ni por otra Autoridad Ad
ministrativa o Judicial. 

3.6   Que tiene su domicilio en________________________, del cual deja constancia en copia fotostática, par

a los efectos legales que procedan. 

3.7.  Que se compromete a entregar por escrito a "LA DELEGACION", la documentación necesaria, para com

probar la entrega del paquete de materiales establecidos en "Anexo A" del presente convenio, conforme a lo e
stablecido en las Reglas deOperación del Programa de Apoyo a la Vivienda. 

CLAUSULAS 

PRIMERA OBJETO DE "EL CONTRATO". "EL BENEFICIARIO" compra para sí a "EL PROVEEDOR" un 

paquete de materiales, de acuerdo con la lista de materiales proporcionada por "LA DELEGACION" y "EL PR
OVEEDOR "se obliga aentregar al beneficiario en su domicilio o en el lugar que convengan. 



SEGUNDA. Que la construcción de "LA ACCION DE VIVIENDA" la realizará "EL BENEFICIARIO", bajo la 

modalidad de autoconstrucción, de acuerdo al proyecto arquitectónico y a las especificaciones técnicas que se
 agregan al presenteinstrumento, como "Anexo A", ya que ésta será su aportación de acuerdo a la normativida
d del programa. 

TERCERA.-
 COSTO. El costo total del Paquete de Materiales, necesarios para la construcción de "LA ACCION DE VIVIV

ENDA" asciende a $ ((IMPORTE CON NUMERO), (IMPORTE CON LETRA) PESOS 00/100 M.N.), monto que
 el GobiernoFederal, por conducto del FONHAPO, le otorgó como Subsidio Federal a "EL BENEFICIARIO". 

CUARTA.- FORMA DE ENTREGA.-
 Que "EL PROVEEDOR" entregará el paquete de materiales en un plazo máximo de SESENTA DIAS. 

QUINTA.- FORMA DE PAGO.-
 "LA DELEGACION" recibirá de "EL PROVEEDOR" designado por "EL BENEFICIARIO", el documento que co

mpruebe la entrega del paquete convenido, la cual debe contener nombre y firma del beneficiario,acompañad
o de copia de su identificación, antes de realizar el pago correspondiente. Por lo que queda prohibido el pago 
anticipado, por ser violatorio de las leyes reglamentarias del artículo 134 Constitucional. El pago lo realizará a 
nombre de "ELBENEFICIARIO" mediante traspaso bancario a la cuenta de "EL PROVEEDOR". 

SEXTA.-

 A partir de la recepción del paquete de materiales "EL BENEFICIARIO", se obliga a realizar por autoconstrucc
ión la acción de vivienda, de acuerdo con el proyecto ejecutivo, dentro de los siguientes 90 días naturales. 

SEPTIMA.-

 "LA DELEGACION", Asesorará y supervisará el proceso de autoconstrucción hasta la conclusión de la acción
 de vivienda y suscribirá con "EL BENEFICIARIO" el acta de entrega recepción. 

OCTAVA.- 

NOVENA.- 

SANCIONES 

DECIMA.-
 En el caso de que "EL BENEFICIARIO", por causas atribuibles a él, incumpla con las obligaciones señaladas 

en este Contrato Privado de Ejecución, y en las Reglas de Operación del Programa de Apoyo a la Vivienda, n
o podrá volver aser sujetos de algún apoyo por parte de este Programa y la Instancia Ejecutora iniciara el proc
edimiento de baja previsto en la normatividad aplicable. 

  

DECIMA PRIMERA.- 

DECIMA SEGUNDA.- 

DECIMA TERCERA.- 

DECIMA CUARTA.- 

DECIMA QUINTA.- 

"EL BENEFICIARIO" puede presentar quejas y denuncias ante las instancias sobre cualquier hecho, acto 

u omisión que produzca o pueda producir daños al ejercicio de sus derechos establecidos en las Reglas o Ma
nual de Operación, mismasque podrán realizarse por escrito y/o vía telefónica, las cuales se captarán a través
 de: 

a) En FONHAPO 

Organo Interno de Control 

Teléfonos: 5424 6710. 

Larga distancia sin costo: 01 800 366 2384. 

b) En la Secretaría de la Función Pública 

Teléfono D.F. y área metropolitana: 2000-2000 

Larga distancia sin costo: 01-800-3862-466 

De Estados Unidos 01-800-4752-393 

Correo electrónico: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx, 

quejas@funcionpublica.gob.mx 



Página electrónica: www.funcionpublica.gob.mx 

Domicilio: Insurgentes Sur 1735, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020 
México, D.F. 

d) En Delegaciones de la SEDATU en las entidades federativas, a través del buzón colocado para tal efect
o. 

Leído que fue el presente contrato por las partes contratantes y enteradas de su alcance y contenido, lo fir
man en 3 tantos originales en el Municipio de ________, Estado de _____, el __ de _____ de 20___. 

  

"EL BENEFICIARIO" 

  

  "LA DELEGACION" 

  

  

Nombre y firma 

CURP: 

    

Nombre y firma 

  

"EL PROVEEDOR" 

  

Nombre y firma 

  

  

"Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda Prohibido el uso para fine
s distintos" 

  

ANEXO XIV 



 

  

 



  

ANEXO XV 

(Su llenado estará en función de acuerdo a las Instancias Participantes) 

CONVENIO DE COLABORACION QUE, CELEBRAN EL _____________ DEL ESTADO DE _________, 
POR CONDUCTO DE LA ______________, REPRESENTADO POR EL _________________, EN SU CARA
CTER DE______________________________; Y EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DEL FIDEICOMISO
 FONDO NACIONAL DE HABITACIONES POPULARES, EN LO SUCESIVO "EL FONHAPO" O "INSTANCIA 
NORMATIVA", REPRESENTADO ENESTE ACTO POR EL C. ANGEL RAMON ISLAVA TAMAYO EN SU CA
RACTER DE DIRECTOR GENERAL Y DELEGADO FIDUCIARIO ESPECIAL DEL BANCO NACIONAL DE O
BRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C., EN ADELANTE"BANOBRAS S.N.C"; EN LO SUCESIVO "EL FONH
APO"; A QUIENES CUANDO INTERVENGAN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA "LAS PART
ES" AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULASSIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

  

A) 

B 

C) 

D E C L A R A C I O N E S 

1. De (LA INSTANCIA EJECUTORA): 

2. De "EL FONHAPO": 

3.     De "LAS PARTES": 

CLAUSULAS 

PRIMERA.-DEL OBJETO: 

SEGUNDA.- 

TERCERA.- 

CUARTA.- 

QUINTA.- DOMICILIOS. 

SEXTA.- ACCIONES CONJUNTAS. 

SEPTIMA.- 

OCTAVA.- 

NOVENA.- PROCEDIMIENTOS. 

DECIMA.- VIGENCIA. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES. 

DECIMA SEGUNDA.- " 

DECIMA TERCERA.- 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION Y SOLUCION DE CONTROVERSIAS. 

ANEXO (S). 

FIRMAS DE LAS INSTANCIAS PARTICIPANTES 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social" 

___________________________________ 

  

 


